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SIGLAS 
 

APS - Atención Primaria en Salud. 
CDGR – CC – Comité Distrital de Gestión de Riesgo y Cambio Climático. 
CRUE B – Centro Regulador de Urgencias y Emergencias – Boyacá. 
CRUE C – Centro Regulador de Urgencias y Emergencias – Cundinamarca. 
CRUE M – Centro Regulador de Urgencias y Emergencias – Meta. 
CRUE T – Centro Regulador de Urgencias y Emergencias – Tolima. 
DANE – Departamento Administrativo Nacional de Estadística. 
DEA – Desfibrilador Externo Automático. 
DUES – Dirección de Urgencias y Emergencias en Salud. 
EAAB – Empresa de Alcantarillado y Acueducto de Bogotá. 
EDRAN – Evaluación de Daños, Riesgos Asociados, Análisis de Necesidades. 
EDRE – Estrategia Distrital de Respuesta a Emergencias. 
EIR – Estrategia Institucional de Respuesta. 
EPP – Elementos/Equipos de Protección Personal. 
ERI - Equipo de Respuesta Inmediata. 
GEI – Gases de Efecto Invernadero. 
IDCBIS – Instituto Distrital de Ciencia, Biotecnología e Innovación en Salud. 
IDIGER – Instituto Distrital de Gestión de Riesgo y Cambio Climático 
INS – Instituto Nacional de Salud. 
MINSALUD – Ministerio de Salud. 
NBQR – Nuclear, Biológico, Químico y Radiológico. 
ODS – Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
OMS – Organización Mundial de la Salud. 
PAI - Programa Ampliado de Inmunización. 
PEC – Plan de Emergencias y Contingencias 
PGRDCH – Plan de Gestión de Riesgo en el Contexto Hospitalario. 
PON – Procedimiento Operativo Normalizado. 
RAPE – Región Administrativa y de Planeación Especial. 
REPS – Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud. 
SARS-COV2 – Severe Accute Respiratory Sindrome – Corona Virus 2. 
SATAB – Sistema de Alertas Tempranas Ambientales de Bogotá. 
SCIH – Sistema Comando de Incidentes Hospitalario. 
SCRUE – Subdirección Centro Regulador de Urgencias y Emergencias. 
SDGR-CC – Sistema Distrital de Gestión de Riesgo y Cambio Climático. 
SEM – Sistema de Emergencias Médicas. 
SGRED – Subdirección de Gestión de Riesgo en Emergencias y Desastres. 
SIDA – Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida. 
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SIDCRUE – Sistema de Información Dirección Centro Regulador de Urgencias y 
Emergencias. 
SIG – Sistema Integrado de Gestión. 
SILASP - Sistemas de Información de Laboratorios de Salud Pública. 
SIPS - Sistema de Información de Participación Social. 
SIRC - Sistema Integral de Referencia y Contrarreferencia. 
SIRE – Sistema de Información par la Gestión del Riesgo y Cambio Climático. 
SIRHO - Sistema de Información de Residuos Hospitalarios. 
SIVIGILA - Sistema Integrado de Información para la vigilancia de la salud pública. 
UME – Unidad Médica Especializada. 
USS – Unidad de Servicios de Salud. 
VIH – Virus de la Inmunodeficiencia Humana. 

 

1. GENERALIDADES 
 

1.2. Marco legal 
 

NORMA DESCRIPCIÓN 

 

 
Ley 1523 de 2012 

 
Por la   cual   se   adopta   la   política   nacional   de   gestión   del   riesgo 
de desastres y se establece el sistema nacional de gestión del riesgo 
de desastres y se dictan otras disposiciones 

 
 

Ley 1751 de 2015 

 

Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental a la Salud y se dictan 
otras disposiciones 

 

 
Decreto 172 de 2014 

 
Por el cual se reglamenta el Acuerdo 546 de 2013, se organizan las instancias 
de coordinación y orientación del Sistema Distrital de Gestión de Riesgos y 
Cambio Climático SDGR-CC y se definen lineamientos para su 
funcionamiento 
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NORMA DESCRIPCIÓN 

 

 
Decreto 174 de 2014 

 
 
Por medio del cual se reglamenta el funcionamiento del Fondo Distrital para 
la Gestión de Riesgos y Cambio Climático de Bogotá, D.C, - FONDIGER 

 
 

Decreto 2157 de 
2017 

 

Por medio del cual se adoptan directrices generales para la elaboración del 
plan de gestión del riesgo de desastres de las entidades públicas y privadas 
en el marco del artículo 42 de la ley 1523 de 2012 

 

Decreto 3888 de 
2007 

 
Por el cual se adopta el Plan Nacional de Emergencia y Contingencia para 
Eventos de Afluencia Masiva de Público y se conforma la Comisión Nacional 
Asesora de Programas Masivos y se dictan otras disposiciones. 

 
 

Decreto 318 de 2006 

 

Por el cual se adopta el Plan Maestro de Equipamientos de Salud para Bogotá 
Distrito Capital 

 

 
Decreto 507 de 2013 

 
 

Por el cual se modifica la Estructura Organizacional de la Secretaría Distrital 
de Salud de Bogotá, D.C. 

 

 
Decreto 595 de 2015 

 
 

Por el cual se adopta el Sistema de Alertas Tempranas Ambientales de 
Bogotá para su componente aire, SATAB-aire 

 
 
 

Decreto 599 de 2013 

 
Por el cual se establecen los requisitos para el registro, la evaluación y la 
expedición de la autorización para la realización de las actividades de 
aglomeración de público en el Distrito Capital, a través del Sistema Único de 
Gestión para el Registro, Evaluación y Autorización de Actividades de 
Aglomeración de Público en el Distrito Capital –SUGA y se dictan otras 
disposiciones 
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NORMA DESCRIPCIÓN 

 

 
Decreto 793 de 2018 

Por medio del cual se establecen las normas y procedimientos 
administrativos, técnicos y operativos para la implementación del Sistema de 
Emergencias Médicas-SEM en el Distrito Capital de Bogotá y se crea el 
Comité Distrital de Urgencias y Gestión del Riesgo en Emergencias y 
Desastres en Salud 

 

Decreto 837 de 2018 

 
Por medio del cual se adopta el Plan Distrital de Gestión del Riesgo de 
Desastres y del Cambio Climático para Bogotá D.C., 2018-2030 y se dictan 
otras disposiciones 

 
 

Resolución 3100 de 
2019 

 
Por la cual se definen los procedimientos y condiciones de inscripción de los 
prestadores de servicios de salud y de habilitación de los servicios de salud y 
se adopta el Manual de Inscripción de Prestadores y Habilitación de Servicios 
de Salud 

 
Resolución 308 de 

2020 

 
Por la cual se crea la Sala Situacional de Eventos de Interés en Salud Pública. 
De la Secretaria Distrital de Salud de Bogotá, D.C. 

 
 

Resolución 711 de 
2020 

 

Por la cual se adopta la Estrategia Institucional de Respuesta de la Secretaria 
Distrital de Salud y se crea la mesa de soporte a la respuesta a emergencias 
al interior de la Secretaria Distrital de Salud 

 
Resolución 926 de 

2017 

 

Por la cual se reglamenta el desarrollo y operaciòn del Sistema de 
Emergencias Médicas 

 
 

Resolución 976 de 
2009 

 

Por la cual acoge la Iniciativa Global “Hospital Seguro frente a Desastres” 
como un programa nacional para la reducción del riesgo ante desastres en el 
sector de la protección social, componente de salud. 
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NORMA DESCRIPCIÓN 

 

Acuerdo 001 de 
2018 

 
 
Por el cual se aprueba el Plan Distrital de Gestión del Riesgo de Desastres y 
del Cambio Climático par Bogotá D.C., 2018-2030 

 

 
Acuerdo 546 de 

2013 

 
Por el cual se transforma el Sistema Distrital de Prevención y Atención de 
Emergencias -SDPAE-, en el Sistema Distrital de Gestión de Riesgo y Cambio 
Climático-SDGR-CC, se actualizan sus instancias, se crea el Fondo Distrital 
para la Gestión de Riesgo y Cambio Climático “FONDIGER” y se dictan otras 
disposiciones 

 
Acuerdo 633 de 

2015 

 

Por el cual se fortalece el Sistema Distrital de Gestión de Riesgo, en 
promoción y prevención de las emergencias y desastres con la participación 
de la comunidad y funcionarios del Distrito debidamente capacitados en 
primer respondiente 

 

Directiva 09 de 2017 

 
Implementación de la Estrategia Distrital para la Respuesta a Emergencias - 
Marco de Actuación 

 

 
Circular 83 de 2017 

 
Decreto Presidencial No. 2157 por medio del cual se adoptan directrices 
generales para la elaboración del Plan de Gestión del Riesgo de Desastres 
de las entidades públicas y privadas en el marco del artículo 42 de Ia ley 1523 
de 2012 

 

2. Introducción 
 

La Secretaria Distrital de Salud, como organismo del sector central con autonomía 
administrativa y financiera que tiene por objeto orientar y liderar la formulación, 
adaptación, adopción e implementación de políticas, planes, programas, proyectos y 
estrategias conducentes a garantizar el derecho a la salud de los habitantes del 
Distrito Capital conforme a lo descrito en el artículo 85 del Acuerdo 257 de 2006, y en 
consecución con la realización de las funciones de inspección, vigilancia y control en 
salud pública, aseguramiento y prestación del servicio de salud, destina a través de la 
Subdirección de Gestión de Riesgo en Emergencias y Desastres el implementar todas 
las acciones, instrumentos y medidas orientadas a disminuir los efectos adversos de 
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los diferentes eventos físicos peligrosos identificados, caracterizados y tipificados para 
la ciudad de Bogotá D.C, articulando al Sistema Distrital de Gestión de Riesgo y 
Cambio Climático con los diferentes actores del sector salud durante el proceso de 
Manejo del Desastre como se define en la Política Nacional para la Gestión del Riesgo 
de Desastres consagrada en la ley 1523 de 2012, así como el Decreto 172 de 2014 
“Por el cual se reglamenta el Acuerdo 546 de 2013, se organizan las instancias de 
coordinación y orientación del Sistema Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio 
Climático SDGR-CC y se definen lineamientos para su funcionamiento” y la Directiva 
009 de 2017 que instaura la implementación de la Estrategia Distrital para la 
Respuesta a Emergencias – Marco de Actuación. 

 
Por lo tanto, el Marco de Actuación Distrital define que la atención de emergencias en 
el Distrito Capital se realizará mediante la prestación de 16 servicios y 7 funciones de 
respuesta, confiriendo a la Secretaria Distrital de Salud los servicios de Salud con 
acciones enfocadas en la prestación de Atención Hospitalaria y Prehospitalaria, 
Manejo de Materiales y/o Residuos Peligrosos Asociados a NBQR, Abastecimiento y 
Suministro de Agua, Saneamiento Básico y Salud Púbica, Alojamientos Temporales y 
Recuperación Temprana de Servicios Generales; de allí se fundamenta la necesidad 
de establecer la Estrategia Institucional de Respuesta de la Secretaria Distrital de 
Salud que permita articular y coordinar internamente a todos aquellos responsables 
en la planeación e implementación de las acciones de preparación para la respuesta 
a emergencias utilizando los medios y recursos necesarios para tal fin, contemplando 
del mismo modo el marco de la Región Administrativa y de Planeación Especial (RAPE 
Central). 

 
 

3. Objetivos 
 

3.1 Objetivo general 
 

Fortalecer la rectoría, coordinación, preparación y respuesta del sector salud, en las 
emergencias y desastres con el fin de ejercer las funciones misionales de: Gestión de 
Urgencias Emergencias y Desastres; y Gestión de la Salud Pública, articulados con 
las diferentes instancias del Marco de Actuación. 

 

3.2 Objetivo Específicos 
 

• Desarrollar las acciones de administración en salud en situaciones de emergencia 
y/o desastres en el marco decreto 507 del 2013 de las diferentes Dependencias 
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de la Secretaria Distrital de Salud, para su integración en la coordinación y 
respuesta. 

• Fortalecer las competencias del talento humano a nivel directivo y operativo de la 
SDS, para la preparación y desarrollo de respuesta en casos de emergencias y/o 
desastres. 

• Implementar procesos y procedimientos para la activación del EIR, ante 
situaciones de urgencias o emergencias en el Distrito Capital. 

• Ejercer la rectoría a las entidades, instituciones y organizaciones ejecutoras que 
dan respuesta en salud a las emergencias, así como la atención Prehospitalaria, 
hospitalaria y el componente de salud mental en situaciones de emergencias y/o 
desastres. 

• Articular a entidades, instituciones y organizaciones ejecutoras que dan respuesta 
en salud a las emergencias a nivel distrital y regional en el marco de la Región 
Administrativa de Planificación Especial (RAPE). 

• Coordinar la disposición de los recursos del stock de los diferentes actores del 
sector salud para la atención de casos de urgencia, emergencia o desastre. 

 

4 Situación de Salud Bogotá 
 

4.1 Secretaria Distrital de Salud 
 

La Secretaria Distrital de Salud, consciente de ser ente rector de la gestión y 
coordinación en salud en Bogotá, busca la satisfacción de los usuarios y partes 
interesadas cumpliendo con los requisitos legales organizacionales y del Sistema 
Integrado de Gestión (SIG), con oportunidad, efectividad y accesibilidad, preservando 
el derecho a la salud y mejorando la calidad de vida de los habitantes de la ciudad. 

 

4.1.1 Objetivos del SIG 
 

• Implementar un modelo de prestación de servicios de salud a través de un 
esquema integrado de redes especializadas, la habilitación y acreditación de 
su oferta de servicios de salud, así como la gestión de sus servicios. 

• Mejorar la calidad y eficiencia en la prestación de los servicios de salud a través 
de la actualización y modernización de la infraestructura física, la innovación 
tecnológica y de las comunicaciones de Secretaría Distrital de Salud y las 
instituciones de la red adscrita. 

• Ejercer la rectoría en salud a través del cumplimiento de la función de 
inspección, vigilancia y control en la red y prestadores de servicios de salud, la 
gestión de riesgo colectivo, las condiciones de vulnerabilidad sanitarias y 
socioambientales, así como adoptar normas, políticas, estrategias, planes, 
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programas y proyectos del sector salud y del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud, que formule y expida la Nación. 

• Fortalecer los procesos que soporten la gestión misional y estratégica de la 
entidad, mediante acciones que promuevan la administración transparente de 
los recursos, la gestión institucional, el ejercicio de la gobernanza y la 
corresponsabilidad social en salud. 

 
 

4.1.2 Misión de la SDS 
 

Entidad rectora en salud en Bogotá D.C. responsable de garantizar el derecho a la 
salud a través de un modelo de atención integral e integrado y junto con la 
gobernanza, contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de la población del 
Distrito Capital. 

 

4.1.3 Visión de la SDS 
 

Para el año 2024, la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá será reconocida como la 
entidad territorial que fomente el mejoramiento al acceso a los servicios de salud para 
transformar las condiciones y la calidad de vida de los Bogotanos. 

 

4.1.4 Organigrama de la Secretaría Distrital de Salud 
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Fuente: Secretaria Distrital de Salud. 

 

4.1.5 Información Básica 

 

Datos generales y localización de la organización 

Razón Social NIT 

Secretaria Distrital de Salud 899999061-9 

Correo electrónico agomezl@saludcapital.gov.co Dirección: Cra 32 N° 12-81 

Localización a nivel Urbano 
 

Departamento 
Cundinamarca 

Ciudad 
Bogotá 

Localidad 
Puente Aranda 

UPZ 
108 

Barrio 
Bella Vista 

Linderos Sectoriales 
Inmediatos 

Vías de acceso - Salida 

Norte: Avenida calle 13 Nomenclatura: AC 13 N° 32-87 Sentido Oriente 

Acceso por: Cra 32 Salida por: Cra 32 

 Nomenclatura: Cra 33 N° 12-26 Sentido: Sur- Occidental 

mailto:agomezl@saludcapital.gov.co
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Sur: Bodega en 
construcción 

Acceso por: Cra 32 Salida por: Cra 32 

Oriente: Avenida Calle 13 Suroriental 

Occidente: Carrera 33, 
fábrica de jabones y 
empresa de call center 

Acceso por Cra 32 Salida por Cra 32 

Actividad Económica (CIIU 1751201): Empresas dedicada a actividades ejecutivas de la administración 
pública en general, incluye ministerios, órganos, organismos y dependencias administrativas en los 
niveles central regional y local 

Fuente: Dirección de Gestión de Talento Humano – SDS 
 

4.1.6 Descripción de la ocupación 

La mayor parte de los procesos en la Entidad, se desarrollan en horario diurno. No 
obstante, en cumplimiento de su misión, es necesario realizar actividades en horario 
nocturno 

 
Horarios Laborales 

Horario principal 07:00 am a 04:30 pm 

Horarios flexibles 06:00 am a 03:00 pm 
08:30 am a 06:00 pm 
06.30 am a 12:30 medio día - 12:30 a 
07:30 pm 

Horario por turnos 24 horas - por turnos de 8 y 12 horas 
Fuente: Dirección de Gestión de Talento Humano - SDS 

 
En la siguiente tabla se encuentra la cantidad de población aproximada por cada uno 
de los edificios en el horario de mayor afluencia. 

 

 
Población 

 
Cantidad 

Cantidad de personas 
en condición de 

discapacidad 

Horario  
Observaciones 

1 2 3 4 

Administrativo 705 2 x x    

 
Edificio DUES 

 
108 

 
0 

 
x 

 
x 

 
x 

 En este edificio se ubica el centro 
regulador de Urgencias y la 
Subdirección de Gestión de Riesgo 
en Emergencias y Desastres 

Edificio de Salud 
Pública 

 

230 
 

1 
 

X 
 

X 
 

X 
 En este edificio se ubica el 

Laboratorio de Salud Pública, que 
trabajan en horario nocturno. 

 

Edificio 
Hemocentro 

 

 
140 

 

 
0 

 

 
X 

 

 
X 

  En este edificio funciona el IDCBIS 
que ocupa los pisos 1 y 2. Solo se 
tienen en cuanta el personal de la 
Secretaría de Salud que está en los 
pisos 3 y 4. 
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Población 

 
Cantidad 

Cantidad de personas 
en condición de 

discapacidad 

Horario  
Observaciones 

1 2 3 4 

 
Persona de 
vigilancia 

 

80 

 

0 

    

x 

Se cuenta con presencia en área de 
ingreso, recepción de los diferentes 
edificios, en los parqueaderos, 
sótanos, 
ingreso en cada uno de los pisos. 

 

Personal de aseo 
 

50 
 

0 
    

x 
Tiene personal en todos los pisos de 
los edificios de la SDS. 

Fuente: Dirección de Gestión de Talento Humano – SDS 
 

4.1.7 Mapa de Procesos y procedimientos 
 

4.1.8 Procesos Misionales involucrados en la respuesta al servicio 
 

4.1.8.1 Gestión de Urgencia y Emergencias y Desastres 
 

Objetivo del proceso Gestionar la atención de las solicitudes asociadas a las urgencias, 
emergencias y eventuales desastres mediante la prevención, 
preparación y la mitigación del riesgo en el Distrito Capital. 

Alcance del proceso Desde la identificación de necesidades para garantizar la atención 
ante   situaciones   de   urgencias,   emergencias   y   eventuales 
desastres hasta finalizar la respuesta de acuerdo a la 
competencia de la Dirección 

Líderes del proceso • Subsecretaria de Servicios de Salud y Aseguramiento 

• Direccion de Urgencias y Emergencias en Salud 
• Subdireccion de Gestion de Riesgo en Emergencias a 

Desastres 
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4.1.8.2 Gestión en salud Pública 
 

Objetivo del proceso Aportar al impacto positivo de los determinantes sociales a través 
de la formulación, adaptación o adopción, implementación, 
seguimiento y evaluación de políticas, planes, programas y 
proyectos de salud pública en el marco de la gobernanza y la 
rectoría en salud. 

Alcance del proceso El proceso a cargo de la Subsecretaria de Salud Pública inicia 
desde el análisis de condiciones de calidad de vida, salud y 
enfermedad de la población, seguido de la formulación, 
adaptación o adopción, implementación, seguimiento y 
evaluación de políticas, planes, programas, proyectos y acciones 
en salud pública en el marco de los lineamientos Nacionales y 
Distritales, finalizado con el ajuste de estrategias e intervenciones. 

 

Las acciones específicas de la vigilancia en Salud pública se 
abordan en el proceso Inspección, Vigilancia y Control. 

Líderes del proceso • Subsecretaría de Salud Publica 

• Dirección de Epidemiología Análisis y Gestión de Políticas De 
Salud Colectiva 

• Subdirección de Vigilancia en Salud Publica. 

 

4.1.9 Procedimientos relacionados con la Respuesta a Emergencias 
 

Proceso Código SDS Título del Documento Plantilla 

Gestión de Urgencias, Emergencias 
y Desastres 

SDS-UED-PR-001 Análisis y gestión del sistema 
de emergencias médicas 

Procedimiento 
SIG 

Inspección vigilancia y control SDS- IVC-ALG-001 Cadena de llamadas de 
urgencias y emergencias 

Algoritmo 

Gestión de urgencias, emergencias y 
desastres 

SDS-UED-INS-005 Emergencias y Desastres Instructivo 

Gestión de Urgencias, Emergencias 
y Desastres 

SDS-UED-CAR-001 Gestión De Urgencias, 
Emergencias y Desastres 

Caracterización 
SIG 

Gestión de Urgencias, Emergencias 
y Desastres 

SDS-UED-MN-006 Módulo Emergencias del 
Sistema de Información 

SIDCRUE 

Manual 

Gestión del Talento Humano SDS-THO-PL-001 Plan de Emergencias Plan 

• Subdireccion de Centro Regulador de Urgencias y 
Emergencias 
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Gestión de Urgencias, Emergencias 
y Desastre 

SDS-UED-LN-008 
Regulación Medica De 

Urgencias y Emergencias 
Lineamiento 

Inspección Vigilancia y Control SDS-IVC-INS-031 Urgencias y Emergencias en 
Salud Pública. 

Instructivo 

Gestión de Urgencias, Emergencias 
y Desastre 

SDS-UED-PR-014 Gestión del Riesgo en Salud a 
Situaciones de Emergencias y 

Desastres 

Procedimiento 

Gestión de Urgencias, Emergencias 
y Desastre 

SDS-UED-PR-013 Gestión de Transportes en el 
Sistema de Emergencias 

Médicas - SEM 

Procedimiento 

Gestión de Urgencias, Emergencias 
y Desastre 

SDS-UED-PR-006 Referencia y Contrareferencia 
De Urgencias 

Procedimiento 

 
 

4.2 Generalidades Poblacionales de Bogotá D.C. 
 

La ciudad de Bogotá D.C a corte del año 2023, cuenta con una población total de 
7.907.281 personas, correspondiendo un 52 % de la población total a 4.120.589 
mujeres y el 48 % restante a 3.786.692 hombres. A comparación del año 2005, la 
pirámide poblacional ha tenido un estrechamiento sobre los grupos etarios desde los 
0 a 34 años, habiendo un incremento de la población sobre los grupos comprendidos 
en los 35 a 99 años, indicando que la población de la ciudad de acuerdo con el índice 
de Fritz para el año 2023 es de 77, lo que se muestra como el envejecimiento 
progresivo de los habitantes de la ciudad, de acuerdo con Saludata. 



13 
Estrategia Institucional de Respuesta – EIR SDS V2 

 

 

 GESTIÓN DE URGENCIAS, EMERGENCIAS Y DESASTRES 
SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN DE RIESGO EN 

EMERGENCIAS YDESASTRES 
SISTEMA DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL 

 

ESTRATEGIA INSTITUCIONAL DE RESPUESTA DE LA 
SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD 

Código: SDS-UED-PL-001 Versión: 2 

Elaborado por: Laidy Quiñones, Nicolas Corredor, Juan Pablo Gonzalez, Diana Rojas /Revisado por: José Octavio López 
Gallego, Nelly Yaneth Rueda, Sol Yiber Beltrán / Aprobado por: Andrés Álvarez /Diane Moyano Romero 

  
 

  
 

 

Para el año 2035, de acuerdo con el DANE, se espera que el crecimiento de la 
población decrezca, presentándose una disminución en el total de habitantes de 
Bogotá D.C como consecuencia de la Pandemia por SARS-COV2 siendo esta una de 
las principales causas. (COVID-19). 

 
 

Fuente: Proyecciones de población – DANE. 

 
4.2.1 Enfermedades prevalentes, causas de morbilidad de riesgo 
epidémico y mortalidad. 
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Colombia para el año 2021, ocupaba como la principal causa de mortalidad todo 
aquello relacionado con las patologías infecciosas que para ese momento se 
correlacionaba a los picos respiratorios a raíz de la pandemia por COVID-19. Pero se 
denota la persistencia de otras patologías comunes de años anteriores como aquellas 
relacionadas con procesos Isquémicos Cardiacos y la Enfermedad Cerebrovascular. 

 
Grafico. Diez primeras causas de muerte en Colombia durante el 2021 

 
 

 
 

A continuación, se presenta el comportamiento de las principales causas de 
mortalidad según el sexo durante el año 2021. 

 
Grafico. Comportamiento a las diez primeras causas de muerte, según 
sexo 
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En la ciudad de Bogotá D.C para el año 2021, y de acuerdo con Saludata, se puede 
identificar que el Infarto Agudo de Miocardio (n=77) se mantiene como la principal 
causa de mortalidad, siguiendo el patrón nacional para aquel entonces, lo que sitúa a 
las patologías cardiovasculares en los primeros lugares a pesar del fenómeno 
pandémico en curso. 

 
 

Grafico. Tasa de mortalidad por año. 
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Sin embargo, para el año 2022 - 2023, el DANE actualiza sus datos relacionados a 
Estadísticas Vitales encontrando a la Enfermedad Isquémica del Corazón como la 
principal causa de mortalidad en el grupo de enfermedades no transmisibles de causa 
natural. 

 
Tabla. Principales causas de mortalidad 

 

Fuente: Estadísticas Vitales – DANE 2023. 
 

4.2.2 Grupos vulnerables y factores de riesgos asociados 

 
Grafico. Seguridad Alimentaria y Nutricional 

 
Fuente: Saludata. 
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Para el año 2021, se observó un aumento a nivel distrital de 6,3 puntos porcentuales 
en los hogares que dejaron de tener alimentos por falta de dinero u otros recursos en 
los últimos 30 días desde que se realizó la pregunta. Los hogares de las localidades 
que reportaron un porcentaje más alto de ausencia de alimentación para este año 
fueron: Usme (20,3%), Bosa (19,1%), Ciudad Bolívar (18,2%), Tunjuelito (16,9%) y 
Los Mártires (15,1%). 

 
Mapa. Seguridad alimentaria 

  
 

Fuente: Saludata. 

 

A partir de la encuesta Multipropósito del año 2021 se puede observar que alrededor 
del 19,7% de los hogares del Distrito dejaron de tener una alimentación saludable por 
falta de dinero u otros recursos en los últimos 30 días; no obstante, al interior de las 
localidades se observan brechas en este indicador. Los hogares de las localidades 
que reportaron un porcentaje más alto de ausencia de alimentación saludable fueron: 
Bosa (33,8%), Rafael Uribe Uribe (33,5%), Tunjuelito (32,6%), Usme (32,1%), San 
Cristóbal (29,6%), Ciudad Bolívar (28,9%) y Antonio Nariño (23,8%). 

 
Grafica. Vacunación. 
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Las coberturas que resultan de la aplicación de la encuesta anual muestran un 
comportamiento adecuado para los biológicos trazadores de vacuna de Pentavalente 
y Triple Viral. 

 

• En Bogotá las coberturas de vacunación Pentavalente en niños menores de 1 
año respecto a la encuesta de coberturas de vacunación han dado resultados 
adecuados con valores superiores al 95% en 6 de los 9 años donde se aplicó 
la evaluación. 

• Respecto a la vacunación de Triple Viral respecto a la encuesta de coberturas 
de vacunación se han mantenido por encima del 95% excepto el 2019 que 
presentó 93,5%. 

• En relación al refuerzo de esta vacuna administrada a niños de 5 años las 
coberturas se encuentran por debajo de lo esperado ya que las coberturas 
oscilan entre el 82% al 90,2% para los 4 años evaluados. 

 

*Para los años 2020 y 2021 no se realizó la encuesta debido a que las actividades se 
dirigieron principalmente a la atención de La Pandemia COVID-19. 

 

4.2.3 Situación de Zoonosis 
 

Grafico. Cobertura Vacunación Antirrábica Bogotá D.C. 
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Fuente: Saludata. 

 
 

Es importante considerar que la vacunación antirrábica canina y felina es la estrategia 
más efectiva para prevenir la transmisión del virus de la rabia en un ciclo de 
transmisión urbano, y en efecto, la poca o nula disponibilidad del biológico antirrábico 
en el distrito obstaculiza el desarrollo de las actividades de vacunación en cada 
localidad, representando un incremento en el riesgo latente que se presenten casos 
de rabia animal autóctonos en la ciudad, aún más con la presentación de casos de 
rabia animal en los últimos años en municipios aledaños. Por tanto, es indispensable 
para el éxito del programa contar además del insumo humano y logístico; con el 
biológico que permita mantener las acciones de vacunación de los territorios y lograr 
las coberturas útiles esperadas. 

 
Cabe aclarar que en Bogotá no se han presentado casos de rabia humana autóctona 
en más de 30 años y de rabia animal en más de 20 años. 
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4.2.4 Situación Higiénica Sanitaria 

 
 

Índice de Riesgo para la Calidad del Agua Potable y otros Sistemas de 
Abastecimiento en Bogotá D.C. 

 

Fuente: Saludata. 

 
Realizando el proceso de recolección y consolidación mensual de los cálculos de las 
muestras para los otros sistemas de abastecimiento diferentes a la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (EAAB), en el periodo 2012 – 2023 I semestre, 
se observa que los valores se encuentran dentro del rango medio (14,1% a 35%) y 
una tendencia en los últimos cinco años por debajo del rango medio (25%) acorde con 
Saludata. 

 
 

4.3 Situación de los servicios de salud 
 

Empresas Sociales del Estado, competencia de la Alcaldía Mayor de Bogotá y 
adscritas a la Secretaría Distrital de Salud, que tienen por objeto suministrar servicios 
integrales de salud. La red adscrita está conformada por: cinco (5) hospitales de III 
nivel, ocho (8) de II nivel y nueve (9) de I nivel; actualmente cuenta con 142 puntos de 
atención, donde se oferta servicios de baja, mediana y alta complejidad. 

 
Mapa Red adscritas de Salud Bogotá 
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Fuente: Infraestructura de Datos Espaciales para el Distrito Capital. 

 
En Bogotá se encuentran 1578 Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud de las 
cuales únicamente 89 cuentan con el servicio de urgencias habilitado, 37,1 % (33) son 
de complejidad baja, 33,7 % (30) complejidad media y 29,2 % (26) complejidad alta. 
En cuanto a la naturaleza jurídica, el 66,1 % de los servicios de urgencias es ofertado 
por la red privada y el 39 % por la red pública (Saludata – REPS 2023). 

 
Mapa de Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud Bogotá 
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Fuente: Infraestructura de Datos Espaciales para el Distrito Capital. 

 
 

En el Distrito se encuentran habilitadas 895 vehículos de emergencias tipo ambulancia 
es decir que la razón de ambulancias en la ciudad es de 1,10 ambulancias por cada 
10.000 habitantes (Información con corte a septiembre 26 de 2023). 

 
Grafico Razón de ambulancias en Bogotá. 

 

 
La Red de bancos de Sangre y Servicios de Transfusión Sanguínea de Bogotá es un 
sistema técnico administrativo y asistencial, coordinado por la Secretaría Distrital de 
Salud. Está conformada por los bancos de sangre y servicios de transfusión 
sanguínea públicos y privados que existen en la ciudad de Bogotá. 

 
Su objetivo es realizar la integración funcional de todos sus actores, aplicando la 
filosofía de red, para garantizar el suministro suficiente, oportuno y seguro de 
componentes sanguíneos a la población del Distrito Capital. 

 
Mapa. Bancos de sangre y servicios transfusionales Bogotá 
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5 Definición de escenarios desde enfoque multiamenaza 
 

Bogotá cuenta con diferentes escenarios de riesgo, con el potencial de generar 
afectaciones a la población, bienes y la infraestructura, entre lo más prevalentes son 
las inundaciones, los deslizamientos, eventos sísmicos, las aglomeraciones de 
público, riesgos tecnológicos, riesgos biológicos y por supuesto los derivados del 
efecto del cambio climático.1 

 

En relación al cambio climático, es relevante mencionar que el Distrito es el principal 
emisor de gases de efecto invernadero (GEI) en Colombia produciendo más de 16 
millones de toneladas, generando que Bogotá sea una ciudad altamente vulnerable 
ante los efectos, tales como incendios forestales, eventos de remoción en masa e 
inundaciones, lo cual presenta riesgos para la seguridad alimentaria el recurso hídrico 
y la biodiversidad 1. 

 
En ese mismo sentido en el Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá se han 
identificado diferentes escenarios o fenómenos que se asocian con la Gestión de 
Riesgos de Desastres y de forma transversal los riesgos de origen Climático. 

 
 
 
 
 
 

1 «anexo_06_gestion_del_riesgo_y_cambio_climatico_en_el_ordenamiento_territorial_1.pdf». 
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Grafica. Escenarios de riesgo en el Distrito 
 

 
 

Fuente: Anexo 06 – Ordenamiento Territorial – IDIGER 2021. 

 

5.1 Escenarios de Cambio Climático a Nivel Distrital 
 

El Instituto Distrital de Gestión de Riesgo realizó análisis específicos para Bogotá en 
los cuales indican un incremento en la temperatura media, así como un aumento o 
disminución en el promedio anual de precipitación diferenciado por localidad1. 

 
Mapa. Escenario de aumento de la temperatura media anual en grados 
centígrados (C°) 
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Fuente: Pagina web IDIGER 2023 https://www.idiger.gov.co/rcc. 

 

Mapa. Escenario de cambio en las lluvias en porcentaje (%) 
 
 

Fuente: Pagina web IDIGER 2023 https://www.idiger.gov.co/rcc. 

Teniendo en cuenta lo anterior el Cambio Climático, no puede considerarse un 
fenómeno exclusivamente ambiental, sino que se debe tener en cuenta las profundas 
consecuencias económicas y sociales y en especial sobre la salud pública, es por lo 
que en el 2008 en la Asamblea Mundial de la OMS 61a en la cual 193 países asumieron 

https://www.idiger.gov.co/rcc
http://www.idiger.gov.co/rcc
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la urgencia de desarrollar medidas en salud integradas en los planes de adaptación al 
cambio climático, reconociendo así su impacto en la salud pública2. 

 
Efectos directos e indirectos del cambio climático sobre la salud y el 
bienestar humano.3 

 

Fuente: Oyarzún G. et al., «Impacto del cambio climático en la salud. 

 

 
5.2 Escenario de riesgo por movimientos en masa 

 

Los movimientos en masa son desplazamientos del terreno (suelos y/o rocas) por 
laderas o taludes debido a la fuerza de la gravedad. Pueden ser lentos o rápidos, 
secos, húmedos o fluidos. 

 
En el Distrito el 21% (8.134 ha) del suelo urbano y de expansión de Bogotá presenta 
amenaza alta y media por movimientos en masa. En relación con el sector salud de 
los 85 servicios de urgencias habilitados en el Distrito de los cuales aproximadamente 
25 se encuentran en amenaza alta y media. 

 
 

 
2 «Impactos del Cambio Climático en la Salud». 
3 Oyarzún G. et al., «Impacto del cambio climático en la salud». 
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Mapa Zona Urbana 
 

Fuente: Subdirección de Gestión de Riesgo en Emergencias y Desastres SDS - 2023 

 

Mapa zona rural 
 

Fuente: Subdirección de Gestión de Riesgo en Emergencias y Desastres SDS - 2023 
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En Bogotá, son cerca de 245.000 las personas que habitan las áreas en amenaza alta 
por movimientos en masa, de acuerdo con los datos de población del DANE. Esto 
representa al 3,2% de la población para el año 20214. 

 
Grafica. Estimación de daños 

 

 

5.3 Escenario de riesgo por avenidas torrenciales 
 

Una avenida torrencial es un flujo formado por una mezcla de sedimentos y agua en 
diferentes proporciones, transportándose a altas velocidades a lo largo de cauces 
definidos. De acuerdo con las características de los sedimentos transportados se 
pueden clasificar en flujo de detritos y flujo de lodos. Dadas las características de 
transporte de mezcla de sedimentos y agua las avenidas torrenciales se dividen 
espacialmente en tres zonas: zona de iniciación, zona de tránsito y zona de depósito. 

 
La ubicación geográfica de la ciudad y el efecto que la variabilidad climática produce 
sobre la intensidad de los eventos extremos de precipitaciones hacen que la 
problemática de avenidas torrenciales en la ciudad tome relevancia debido a la 
necesidad de ampliación en suelos con condiciones naturales5. El Distrito ha 
identificado 70 cuencas en las zonas urbana y rural, que son susceptibles a 
materializarse el riesgo de avenidas torrenciales. 

 

Zonificación y mapa de amenaza por avenidas torrenciales en suelo rural 
 
 

 
4 «Riesgo por Movimientos en Masa - IDIGER». 
5 «DT04_Anexo09_Amenaza_por_Avenidas_Torrenciales_enPerspectivaCCZonaRural.pdf». 

Afectación en 
infraestructura 

Afectación en 
equipamiento 

Afectación en redes 
servicios públicos 

Afectación a la 
po s - blación (muerto 

heridos) 
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Fuente: Anexo 13 Gestión del riesgo y cambio climático en el ordenamiento territorial – POT IDIGER 2021 

 
Zonificación y mapa de amenaza por avenidas torrenciales en suelo 
urbano 



30 
Estrategia Institucional de Respuesta – EIR SDS V2 

 

 

 GESTIÓN DE URGENCIAS, EMERGENCIAS Y DESASTRES 
SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN DE RIESGO EN 

EMERGENCIAS YDESASTRES 
SISTEMA DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL 

 

ESTRATEGIA INSTITUCIONAL DE RESPUESTA DE LA 
SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD 

Código: SDS-UED-PL-001 Versión: 2 

Elaborado por: Laidy Quiñones, Nicolas Corredor, Juan Pablo Gonzalez, Diana Rojas /Revisado por: José Octavio López 
Gallego, Nelly Yaneth Rueda, Sol Yiber Beltrán / Aprobado por: Andrés Álvarez /Diane Moyano Romero 

  
 

 
Anexo 13 Gestión del riesgo y cambio climático en el ordenamiento territorial – POT IDIGER 2021. 

 

 

5.3.1 Afectación por amenaza alta por avenidas torrenciales – Asistencial 
sanitario 

 
El Distrito ha identificado de las localidades con riesgo alto de avenidas torrenciales y 
en ella las zonas ocupadas de componente asistencial sanitario, y de las cuales se 
resalta por su % afectación Santa Fe, San Cristóbal y Tunjuelito. 
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Tabla. Localidades con riesgo alto de avenidas torrenciales 

Fuente: Anexo 15 del Documento Técnico 04. Áreas con Condición de Amenaza y Riesgo – POT IDIGER 2019. 

 

5.4 Escenario de riesgo por incendios forestales 
 

La Comisión Distrital para la Prevención y Mitigación de Incendios Forestales 
especifica que, incendio forestal es el fuego que se propaga sin control y que consume 
coberturas vegetales de áreas rurales o componentes de la estructura ecológica 
principal cuya área de afectación es superior a media hectárea6

 

 
El IDIGER identifico en el mapa de amenazas que el 31% del territorio se encuentra 
categorizado en amenaza alta, 27% en amenaza media y 42% en amenaza baja. En 
general, las zonas de amenaza alta se caracterizan por altas pendientes y abundancia 
de vegetación, lo cual, unido a las altas temperaturas, genera condiciones propicias 
para la rápida propagación del fuego7. 

 

Áreas con condición de amenaza por incendios forestales 
 
 
 
 
 

6 «anexo_06_gestion_del_riesgo_y_cambio_climatico_en_el_ordenamiento_territorial_1.pdf». 
7 «Riesgo por Incendio Forestal - IDIGER». 
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Fuente: Anexo 15 del Documento Técnico 04. Áreas con Condición de Amenaza y Riesgo – POT IDIGER 2019 

 

5.4.1 Estimación de daños 
 
 

 
Fuente: Subdirección de Gestión de Riesgo en Emergencias y Desastres. 

 

5.5 Escenario de riesgo de origen tecnológico 
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Daños o pérdidas potenciales que pueden presentarse debido a la ocurrencia de los 
eventos adversos generados por el uso y acceso a la tecnología, originados por 
sucesos antrópicos, naturales, socio-naturales o propios de la operación, y supone 
consecuencias importantes para las personas, los bienes, la infraestructura, los 
medios de subsistencia, la prestación de servicios o los recursos ambientales. Los 
riesgos tecnológicos están asociados a una gran variedad de actividades, dentro de 
las cuales se incluyen las domésticas y de servicios profesionales, es decir, aquellas 
realizadas por la población en general producto de su cotidianidad, así como también 
aquellas donde se utilizan sustancias y/o energías peligrosas, las cuales tienen gran 
importancia en este tipo de riesgo. 

 
El Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE, a través de la 
Encuesta Anual Manufacturera – EAM indica que el área metropolitana de Bogotá 
representa una de las zonas de mayor aglomeración de establecimientos industriales 
y manufactureros. En razón con lo anterior la Secretaria Distrital de Salud ha venido 
trabajando en la consolidación, depuración y análisis de la información recolectada en 
las intervenciones realizadas a los establecimientos vigilados bajo su jurisdicción que 
generan riesgo tecnológico. 

 
En el Distrito desde el año 2014 y hasta el 31 de diciembre de 2020 en Bogotá D.C. 
existían 54.082 establecimientos identificados por la línea de seguridad química. La 
distribución por localidad se puede observar en la gráfica 1. El 47% (25.236) lo 
agrupan 5 localidades: Kennedy, Mártires, Suba, Engativá y Barrios Unidos. 

 
Grafica. Establecimientos vigilados por la línea de seguridad química por localidad en 
Bogotá D.C. año 2020 

 

Fuente: Boletín Seguridad Química 2020 SDS. 

En el Distrito Capital predominan los establecimientos que desarrollan actividades de 
peluquería y otros tratamientos de belleza con 15.544 establecimientos (28,74%), 
mantenimiento y reparación de vehículos automotores con 7.508 establecimientos 
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(13,78%), comercio al por menor de artículos de ferretería, pinturas y productos de 
vidrio en establecimientos especializados con 5.295 establecimientos (9,79%), 
mantenimiento y reparación de motocicletas y de sus partes y piezas con 2.481 
establecimientos (4,58%), fabricación de muebles con 2.177 establecimientos (4%) y 
la fabricación de productos metálicos para uso estructural con 2.154 establecimientos 
(3,98%); estas actividades agrupan el 65% de los establecimientos vigilados por la 
línea de seguridad química del Distrito Capital8. 

 
De acuerdo con lo anterior, podemos identificar las localidades en Bogotá D.C que 
son más susceptibles a presentar eventos de tipo tecnológico como se muestra en la 
siguiente figura: 

 
Mapa. Riesgo tecnológico 

 

 

Fuente: https://www.idiger.gov.co/rtecnologico. 

Las principales causas asociadas a eventos tecnológicos en la ciudad corresponden 
a derrames o fugas de sustancias químicas, fallas eléctricas al interior de viviendas o 
industrias, explosiones mecánicas e incendios, lo cual se puede observar en la Figura 

 
8 «Boletín SQ 2020..pdf». 

http://www.idiger.gov.co/rtecnologico
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que presenta la distribución porcentual, compilada por el Instituto Distrital de Gestión 
de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER.9 

 
Grafico. Distribución porcentual de las principales causas asociadas a 
eventos tecnológicos en la ciudad. 

 

 

Fuente: IDIGER – SIRE. 

 
 
 
 

5.6 Escenario de riesgo Sísmico. 
 

La ciudad de Bogotá está localizada en un ambiente sismotectónico que demuestra 
desde el punto de vista geológico, actividad sísmica reciente; por otra parte, según los 
datos históricos, en los últimos quinientos años la sismicidad en Bogotá y su área 
cercana ha sido importante. En la capital, tres sismos han causado destrucción parcial 
de la ciudad (1785, 1827 y 1917) alcanzando intensidades de VIII, y cuatro sismos 
han causado daños serios (1743, 1826, 1923 y 1967) con intensidad VII. De acuerdo 
con el Estudio General de Amenaza Sísmica de Colombia del año 2009, se ha 
establecido para la ciudad de Bogotá un nivel de amenaza sísmico intermedio en el 
54.8 % del área total en zona urbana y un 45.2 % en nivel alto, en zona rural de la 
localidad de Sumapaz10. 

 

Mapa. Zonas de amenazas sísmicas en la ciudad de Bogotá 
 
 
 

 
9 «anexo_13_gestion_riesgo_y_cambio_climatico_en_ot.pdf». 
10 «anexo_13_gestion_riesgo_y_cambio_climatico_en_ot.pdf». 
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Fuente: Anexo 13 del Documento Técnico 04. Componente Amenaza/Riesgo Sísmico para el Distrito Capital - IDIGER 

 
 

Por otra parte, a partir de la información catastral disponible, se estima que el 48 % de 
las edificaciones de la ciudad de Bogotá no cumplen con norma sismo-resistente, lo 
que representa una alta vulnerabilidad, que implicaría dar continuidad a las políticas de 
intervención de la vulnerabilidad y así aumentar la capacidad de respuesta estructural 
principalmente de las viviendas de estratos 1, 2 y 3 de 1 a 4 pisos. 

 
De acuerdo con las modelaciones de riesgo sísmico realizadas para la ciudad por 
parte del IDIGER, se puede evidenciar que: aproximadamente el 95 % de las 
edificaciones tienen a lo sumo 4 pisos; el 75 % se construyeron entre los años 1960 y 
1999; el 75 % presenta sistemas estructurales en mampostería simple (altamente 
vulnerable) y mampostería semiconfinada (moderadamente vulnerable); y, el 80 % 
presentan un valor en sus construcciones inferior a los 100 millones de pesos para el 
año 201710. 
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A continuación, se relaciona los 85 servicios de urgencias del Distrito en las zonas de 
respuesta sísmica: 

 
Mapa. Servicios de urgencias en zonas de respuesta sismica 

Fuente: Subdirección de Gestión de Riesgo en Emergencias y Desastres SDS – 2023. 

 
 

Se aclara que este mapa de zonificación de la respuesta sísmica no se puede 
categorizar en rangos de amenaza, como el mapa nacional, dado que representa la 
respuesta para diferentes rangos de periodo de vibración de las edificaciones, es 
decir, la intensidad de la amenaza sísmica dependerá de las características 
estructurales de cada edificación11. 

 
Las amenazas a la salud debidas a los movimientos sísmicos pueden variar según la 
magnitud, la naturaleza del entorno construido (como viviendas precarias o barrios 

 
 

11 «anexo_12_sismos_IDIGER_POT.pdf». 

Servicios de urgencias en zonas de respuesta 
sísmica 
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marginales urbanos) y los efectos secundarios, como deslizamientos de tierra. Los 
terremotos pueden tener impactos inmediatos y a largo plazo en la salud. 

 

 

 
Fuente: OMS 2023 

 

 
Así mismo los movimientos sísmicos pueden afectar las instalaciones de salud, el 
transporte, el suministro de oxígeno y medicamentos lo que pueden perturbar la 
prestación de servicios y acceso a la atención, adicional es posible que el talento 
humano en salud tenga limitaciones para llegar a los centros de salud. 

 
Teniendo en cuenta que el riesgo sísmico comprende las posibles consecuencias 
representadas en daños en las construcciones, incendios, deslizamientos en zonas 
montañosas, inundaciones, licuación, afectación a personas, pérdidas económicas, 
entre otras. Considerando el ambiente tectónico y de actividad de las fallas geológicas 
identificadas, así como la vulnerabilidad sísmica de los elementos expuestos, en 
Bogotá se han estimado escenarios de daños por terremoto para orientar acciones en 
la gestión de riesgo de desastres. 

Los impactos en la salud a mediano plazo 

 

Infección secundaria de heridas no tratadas 

Mayor morbilidad y riesgo de complicaciones relacionadas con el embarazo y el 

parto debido a la interrupción de los servicios obstétricos y neonatales. 

Riesgo potencial de enfermedades transmisibles, particularmente en áreas 

afectadas por el hacinamiento. 

Mayor morbilidad y riesgo de complicaciones de enfermedades crónicas debido a 

la interrupción del tratamiento. 

Mayores necesidades psicosociales. 

Posible contaminación ambiental por agentes químicos/radiológicos tras la 

destrucción de infraestructuras industriales. 

Los impactos inmediatos en la salud 

 

Muertes y lesiones relacionadas con traumatismos por colapso de edificios 

Muertes y lesiones relacionadas con traumatismos por los efectos secundarios 

del terremoto, como quemaduras por incendios. 
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Resultados de la modelación para cuatro escenarios de daños y 
perdidas por sismo en edificaciones 

 
Información general 

 

• Total de manzanas: 44.141 Mz. 

• Total de área de construcción: 315,2 millones de m2.
 

• Total construcción modeladas: 944.690. 

• Población total: 7.973.625 habitantes. 

• Valor total construcciones: 227 BDP. 
 

Escenario 1 

Falla frontal cordillera Oriental 
(M 7.0; Pr 25 Km; D 40 Km) 

• Valor daños: 38.0 BDP 

• Muertos (noche): 13,672 

• Heridos (noche): 124,370 

• Personas albergues: 460.976 

• Evaluadores daños: 20,600 

Escenario 2 

Falla Frontal Cordillera 
Oriental (M 6.5; Pr 25 
Km; D 50 Km) 

• Valor daños: 8.1 BDP 

• Muertos (noche): 209 

• Heridos (noche): 1,783 

• Personas albergues:1,551 

• Evaluadores daños: 500 

Escenario 3 

Falla Algeciras – 
Baillas 

(M 7.3; Pr 25 Km; D 
129 Km) 

• Valor daños: 5.7 BDP 

• Muertos (noche): 64 

• Heridos (noche):863 

• Personas albergues:1,190 

• Evaluadores daños: 250 

Escenario 4 

Falla Guaicaramo 
Norte 

(M 7.5; Pr 25 Km; D 99 
Km) 

• Valor daños: 16.4 BDP 

• Muertos (noche): 1.989 

• Heridos (noche):10.700 

• Personas albergues:3.954 

• Evaluadores daños: 2.800 

 

Fuente: Subdirección de análisis de Riesgos y Efectos de Cambio Climático. IDIGER (2023) 

 
 

5.7 Escenario de riesgo por inundación 
 

El desarrollo de la ciudad de Bogotá se ha dado intrínsecamente relacionada con el 
agua. Las planicies de inundación del río Bogotá y sus tributarios han sido 
intensamente ocupadas tanto por desarrollos formales como informales. Esta alta 
ocupación de las planicies conlleva a la construcción de condiciones de riesgo por 
inundación que han constituido una prioridad de manejo por parte del Distrito desde 
hace décadas10. 

 
El Distrito está limitada al occidente por el río Bogotá, que fluye de norte a sur. La 
totalidad de la ciudad de Bogotá hace parte de la cuenca del río Bogotá que tiene un 
área de drenaje de 4.400 km2 en las compuertas de Alicachín (JICA 2006). Como eje 
de drenaje de la ciudad, el río Bogotá recibe los caudales de las cuencas Tunjuelo, 
Salitre, Fucha y Torca-Guaymaral, cuyas llanuras aluviales tienen un alto índice de 
ocupación; la mayor parte de la ciudad de Bogotá tiene dos temporadas de lluvias 
marzo-mayo y octubre-noviembre (en estos dos periodos se presentan la mayoría de 
los eventos de inundaciones)10. 
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Las zonas más propensas a que se presenten inundaciones en Bogotá se encuentran 
al occidente de la ciudad, ya que corresponde a una zona plana con poca pendiente 
y baja capacidad para evacuar caudales. Según el mapa de amenaza por inundación, 
1.861,39 ha corresponden a áreas con condición de amenaza por inundación, de las 
cuales 437,64 se encuentran en suelo urbano y de expansión 1.423,75 ha son de 
suelo rural, las localidades con mayor índice de afectación serian Bosa, Kennedy, 
Suba y Fontibón 

 
A continuación, se relaciona los 85 servicios de urgencias del Distrito en las áreas de 
condición de amenaza por inundación. 

 
 

Mapa. Servicios de urgencias en áreas de riesgo por inundación 
 

Fuente: Subdirección de Gestión de Riesgo en Emergencias y Desastres SDS – 2023. 

 
A continuación, se relaciona los 85 servicios de urgencias del Distrito en las áreas de 
condición de amenaza por desbordamiento. 
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Mapa. Servicios de urgencias en zonas de amenaza por 
desbordamiento. 

 
Fuente: Subdirección de Gestión de Riesgo en Emergencias y Desastres SDS – 2023. 

Efectos de las inundaciones en el sector salud 
 

Este escenario de riesgo puede afectar directamente el sistema de salud y la 
prestación de servicios del mismos, en diferentes formas que se describen a 
continuación: 

Servicios de urgencias en zonas de amenaza por 
desbordamiento 
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Fuente: Organización Panamericana de la Salud. 

 
 

5.8 Escenario de riesgo por aglomeraciones de público 
 

Las aglomeraciones de público, se configuran en escenarios de riesgos debido a los 
factores amenazantes que pueden manifestarse durante el desarrollo de las mismas, 
como el comportamiento de las personas ante estímulos externos e internos, las 
condiciones del lugar o escenario que agrupa las personas, la cantidad de público o 
el aforo convocado, las características propias para el desarrollo de la aglomeración 
y demás efectos concatenados que se convierten en amenazas de origen natural, o 
antrópicas que pueden materializarse durante la actividad12. 

 
Para el sector salud, en las aglomeraciones de individuos existen factores que afectan 
la seguridad de los asistentes como lo son la provisión de agua y alimentos, servicios 
de salud, la duración, el clima, el entorno del evento, situación de salud de la población 
residente y visitantes y demás riesgos asociados a salud pública. 

 
 

5.8.1 Los riesgos en salud derivados de las Aglomeraciones de Público 
 
 
 
 
 
 
 

12 «Riesgo por Aglomeraciones de Público - IDIGER». 
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Fuente: Guía Técnica para la Preparación y Manejo en Salud de los Eventos de Afluencia Masiva de Personas – MINSALUD. 

 

 

En razón de lo anterior la Secretaria Distrital de Salud a través de la Subdirección de 
Gestión del Riesgo en Emergencias y Desastres en el periodo de enero del 2020 a 
septiembre del 2023,realizo el seguimiento a un total de 890 actividades de 
aglomeraciones de público de alta y media complejidad en la cual asistieron a un total 
de 6.205.656 asistentes, de los cuales 4.019 personas requirieron atención médica 
prehospitalaria conforme a los recursos en salud dispuestos y revisados; 220 
pacientes fueron traslados con los recursos de transporte asistencial dispuestos en 
cada evento de aglomeración con el apoyo de la SGRED y el direccionamiento del 
CRUE, conforme el requerimiento del nivel de atención según el criterio médico junto 
con los protocolos y procedimientos de cada IPS. 

 
Gráfico Gestión y Coordinación de Pacientes Aglomeraciones Masivas 
de Público 2020 a septiembre del 2023. Bogotá D.C. 
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Fuente: Subdirección de Gestión de Riesgo en Emergencias y Desastres. Base de datos Boletín Epidemiológico 2020 a 2023. 

 
 

5.9 Escenario de riesgo Epidemias y Pandemias 
 

Diversas enfermedades constituyen seria amenaza para la salud. Algunas son 
enfermedades reemergentes como tuberculosis, malaria, cólera y fiebre amarilla. 
Otras son enfermedades emergentes como VIH/SIDA, el síndrome respiratorio agudo 
grave (Severe Acute Respiratory Syndrome, SARS), la “gripe aviar” y H1N113. 

 
Con el incremento del tránsito de personas y productos, una enfermedad puede 
propagarse rápidamente por todo el mundo. El brote de una enfermedad grave en un 
país puede afectar la economía y el medio de vida en otras partes del mundo. 
Conscientes de esta realidad, los países acordaron un Reglamento Sanitario 
Internacional13. 

 
La pandemia por el COVID-19 que empezó a afectar a Colombia y Bogotá en marzo 
de 2020, llevó a que los gobiernos nacional y distrital impusieran medidas restrictivas 
que buscaban contener el virus a través de la aplicación de cierres de establecimientos 
económicos no esenciales, restricciones a la movilidad, restricción de aglomeraciones, 
entre otras disposiciones sanitarias y de distanciamiento social. Estas decisiones 
afectaron fuertemente la producción y distribución de bienes y servicios no esenciales, 
llevando al cierre de muchos de las empresas localizadas en la ciudad, especialmente 
las micro y pequeñas que enfrentaron importantes presiones de liquidez desde las 
primeras semanas de la pandemia, lo cual a su vez impactó el mercado laboral de la 
capital, llevando a niveles históricos de pérdida de empleo y aumento de la 
desocupación.Bogotá presentó a corte del año 2022 un total de 38.033 muertes por 

 

 

13 «Inicio http://www.saludydesastres.info/index.php?option=com_content&view=article&id=336:3-2-0- 
epidemias-y-pandemias&catid=108:3-2-epidemias-y-pandemias&lang=es ». 

http://www.saludydesastres.info/index.php?option=com_docman&task=doc_download&gid=268&Itemid
http://www.saludydesastres.info/index.php?option=com_docman&task=doc_download&gid=268&Itemid
http://www.saludydesastres.info/index.php?option=com_content&view=article&id=336%3A3-2-0-
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COVID-19, representando el 15% de la mortalidad del país. A su vez el país registró 
según el cubo SegCOVID, 247.686 muertes por esta misma causa. 

 

6 Dinámica de un evento o una situación del sector salud 
 

6.1 Emergencias, Calamidad Pública y Desastres en el Distrito 
 

La Secretaria Distrital de Salud, teniendo en cuenta el Plan Territorial, se basa en los 
objetivos de desarrollo sostenible (ODS), específicamente el número 3 “Salud y 
Bienestar” y el número 13 “Acción por el clima” de los 17 planteados en la Asamblea 
General de las Naciones Unidas 2015 con meta a 2030. Estos objetivos que buscan 
un futuro mejor y sostenible para todos. 

 
Bogotá D.C, ha estructurado e implementado el Sistema Distrital de Gestión de Riesgo 
y Cambio Climático que tiene por objeto articular las políticas, estructuras, relaciones 
funcionales, métodos, recursos, procesos y procedimientos de las entidades públicas 
y privadas, las comunidades y la ciudadanía en el ámbito de sus competencias, con 
el propósito común de generar sinergia en los procesos que integran la gestión de 
riesgos y cambio climático de Bogotá, D.C, según lo descrito en el artículo 1 del 
Decreto 172 de 2014 “Por el cual se reglamenta el Acuerdo 546 de 2013, se organizan 
las instancias de coordinación y orientación del Sistema Distrital de Gestión de 
Riesgos y Cambio Climático SDGR-CC y se definen lineamientos para su 
funcionamiento”. 

 

 

Fuente: SIRE – IDIGER. 
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El SDGR-CC acoge la tipificación de las emergencias, calamidades y desastres que 
se muestran a continuación: 

 

Emergencia: 
 

La Ley 1523 de 2012 establece que una emergencia es una situación caracterizada 
por la alteración o interrupción intensa y grave de las condiciones normales de 
funcionamiento u operación de una comunidad, causada por un evento adverso o por 
la inminencia del mismo, que obliga a una reacción inmediata y que requiere la 
respuesta de las instituciones del Estado, los medios de comunicación y de la 
comunidad en general. Bajo esta definición, las emergencias son una condición, 
estado particular o excepcional que tiene alta probabilidad de generar consecuencias, 
las cuales no requieren de declaratoria alguna para dinamizar el proceso de manejo 
de emergencias, calamidades y desastres o cualquier acción que posibilite la atención 
necesaria de la situación materializada por parte del SDGR-CC. 

 

Calamidad pública: 
 

La Ley 1523 de 2012 establece que la calamidad es el resultado que se desencadena 
de la manifestación de uno o varios eventos naturales o antropogénicos no 
intencionales que al encontrar condiciones propicias de vulnerabilidad en las 
personas, los bienes, la infraestructura, los medios de subsistencia, la prestación de 
servicios o los recursos ambientales, causa daños o pérdidas humanas, materiales, 
económicas o ambientales, generando una alteración intensa, grave y extendida en 
las condiciones normales de funcionamiento de la población, en el respectivo territorio, 
que exige al municipio, distrito o departamento ejecutar acciones de respuesta a la 
emergencia, rehabilitación y reconstrucción. 

 
La declaratoria de situación de calamidad pública en Bogotá la declara el (la) alcalde 
(sa) mayor, previo concepto favorable del CDGR-CC, según lo establecido por el 
Acuerdo Distrital 546 de 2013. Esta declaratoria también puede producirse respecto 
de situaciones que hayan sido declaradas como de desastre en el territorio de Bogotá 
D.C. por el presidente de la República, para los efectos de la aplicación de la 
normatividad. 

 

Desastre: 

 
La Ley 1523 de 2012 establece que desastre es el resultado que se desencadena de 
la manifestación de uno o varios eventos naturales o antropogénicos no intencionales 
que al encontrar condiciones propicias de vulnerabilidad en las personas, los bienes, 
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la infraestructura, los medios de subsistencia, la prestación de servicios o los recursos 
ambientales, causa daños o pérdidas humanas, materiales, económicas o 
ambientales, generando una alteración intensa, grave y extendida en las condiciones 
normales de funcionamiento de la sociedad, que exige del Estado y del sistema 
nacional ejecutar acciones de respuesta a la emergencia, rehabilitación y 
reconstrucción. 

 

Una situación de desastre en Bogotá solamente la puede declarar el (la) presidente 
(a) de la República, previa recomendación del Consejo Nacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres. Se declarará, mediante decreto, la existencia de una situación 
de desastre y, en el mismo acto, se clasificará dicha situación según su magnitud y 
efectos, pudiendo ser de carácter nacional, regional, departamental, distrital o 
municipal. Este tipo de declaratoria dinamizará la normatividad asociada al régimen 
especial para situaciones de desastre. 

 
De acuerdo con el IDIGER, las emergencias y desastres presentan un 
comportamiento complejo que afecta en gran medida la función social e institucional, 
lo cual debe abordarse bajo la aplicación de instrumentos y estrategias 

 
6.2 Respuesta en una situación de Emergencias, Calamidad y Desastres 
Distrito: 

 

Fuente: IDIGER 
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El Sistema Distrital de Gestión de Riesgo y Cambio Climático, tipifica las emergencias, 
calamidades teniendo en cuenta el origen de la situación materializada, según se 
muestra a continuación: 

 

6.3 Tipificación de Emergencias, Calamidades y Desastres en Bogotá 
 

TIPIFICACIÓN CATEGORIZACIÓN ORIGEN 
Helada  

Hidrometeorológicos 

 

 
NATURAL 

Granizada 

Rayo 

Vendaval 
Sequía 

Sismo Geológico 
Movimiento en masa Geológico  

 
 

 
SOCIONATU 

RAL 

Encharcamiento  
 

Hidrometeorológicos 

Desbordamiento de cauce 

Inundación 
Avenida Torrencial 

Arbolado caído o en riesgo de caída 
Incendio Forestal 

Climatológico - Térmicos 
Quema Forestal 

Afectación a animales Fauna 

Incendio Estructural 
Térmicos 

Incendio Vehicular 

Explosiones 
Químicos  

 
 

 
TECNOLÓGI 

CO 

Derrame, fugas e intoxicación de materiales peligrosos 

Accidente vehicular  
Accidentes en medios de 

transporte 

Accidente ferroviario – Metro 

Accidente Aéreo 

Accidente en cabinas suspendidas en cable de tracción 
(Teleféricos) 

Accidente en escalera eléctrica 
Sistemas transporte vertical 

Accidente en ascensor 
Daño en servicio de acueducto Daño en redes de servicios 

públicos Daño en servicio de alcantarillado 

Daño en servicios de energía y alumbrado  
Daño en redes de servicios 

públicos 

 
 
 
 
 

 
ANTRÓPICO 

Daño en servicio de gas 
Daños o afectaciones ante el servicio de aseo 

Daño en servicio de telefonía y comunicaciones 

Aglomeraciones programadas Aglomeraciones de público 
Protesta social Aglomeraciones de público 

Daños en infraestructura Colapsos o Afectaciones 
Estructurales Daños producidos por edificaciones vecinas 

Invasión de terreno Seguridad Física 

Persona desaparecida  

Emergencia Humanitaria Desplazados 

Migrantes 
Acción subversiva Seguridad Física 

Materiales y residuos peligrosos abandonados Químicos 
Presencia de abejas Fauna 
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TIPIFICACIÓN CATEGORIZACIÓN ORIGEN 

Presencia de roedores, moscas y/o vectores 
Presencia de roedores, 

moscas y/o vectores 
 

Contaminación atmosférica  
Contaminación Ambiental 

 
SOCIONATU 

RAL 

Contaminación hídrica 

Contaminación por disposición inadecuada de residuos 
ordinarios 

Epidemias y Pandemias Virus, bacterias, entre otros BIOLÓGICOS 
Fuente: IDIGER. 

7 Preparación para la respuesta servicio Salud 
 

7.1 Modelo de preparación y respuesta distrital para la gestión de Riesgo y 
Cambio Climático 

 
Fuente: IDIGER 2023. 

 

 

A partir de los principios generales que orientan la gestión de riesgo, particularmente 
los principios sistémicos, de coordinación y concurrencia, la EDRE está articulada con 
los sistemas distritales y nacionales que tienen relación directa o indirecta con el 
proceso manejo de emergencias, calamidades y desastres del SDGR-CC. Así mismo, 
la EDRE guarda relación estrecha con la Política Pública de Acción Climática. A 
continuación, se muestra la articulación: 

 

7.2 Relación de Sistemas y Subsistemas Distritales 
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Fuente: Subdirección de Gestión Riesgo en Emergencias y Desastres 

7.3 Preparación para la respuesta desde el Sector Salud: 
 

La planificación y preparación sectorial para la gestión del riesgo en salud para 
emergencias y desastres, el cual parte de los procesos y herramientas de planeación 
sectorial existentes, y lo engrana con lo dispuesto en el Sistema Nacional de Gestión 
de Riesgo de Desastres. 

 

Fuente: Plan Sectorial de Gestión del Riesgo de Desastres - MINSALUD 

 
 

7.3.1 Mapa conceptual del modelo operativo para la implementación de 
las funciones para la gestión de la respuesta sectorial a emergencias de 
salud 
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Fuente: Marco de respuesta multiamenaza del sector de la salud – OPS 2019. 

Fuente: Marco de respuesta multiamenaza del sector de la salud – OPS 2019. 

 
 

El concepto de operaciones en la respuesta define el funcionamiento previsto de todo 
el sector de la salud, identifica funciones y responsabilidades en una respuesta 
coordinada y describe cómo y cuándo involucrar a las diferentes ramas y niveles de 
gobierno, así como a otros socios (incluidas agencias internacionales) en la respuesta. 
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Fuente: Marco de respuesta multiamenaza del sector de la salud – OPS 2019 

7.3.2 Esquema del concepto de Operaciones en la Respuesta 
 

La respuesta y designación de recursos para la atención de las condiciones de riesgo 
en salud frente a la potencial materialización de un escenario de riesgo, está ligada 
primordialmente a la capacidad para afrontar los efectos nocivos subsecuentes en los 
diferentes niveles de coordinación establecidos en la política nacional o local, bajo un 
modelo integral a nivel estratégico y táctico en articulación con el nivel operativo. Por 
tanto, es clave la articulación intersectorial y del sector salud en lo local, así como 
frente a la llegada de recursos internacionales o exteriores. 

 

Fuente: Marco de respuesta multiamenaza del sector de la salud – OPS 2019. 
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Fuente: MISALUD - 2020 

En consecuencia, la aplicación de una estructura flexible con roles y funciones 
definidos lleva a una subsecuente aplicación de estrategias capaces de expandirse y 
adaptarse a las necesidades presentes y futuras para una correcta toma de decisiones 
como describe el “Marco de Respuesta Multiamenaza del sector de la salud”. 

 

Fuente: Guía para la preparación de planes de contingencia – MINSALUD 2016 

 

 

7.3.3 Clúster de Salud 
 

El Clúster de Salud se proyecta como una instancia integradora entre la autoridad 
sanitaria nacional y las organizaciones de cooperación internacional presentes en el 
país, que tiene como fin aunar esfuerzos para la respuesta en salud de las poblaciones 
afectadas por situaciones de emergencia y que se encuentra en mayor situación de 
vulnerabilidad, incluida la población migrante y refugiada. Se procura articular los 
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recursos para un acceso eficaz a la atención en salud, al tiempo de prevenir y reducir 
las mortalidades y las morbilidades excesivas y evitables. 

 
 
 

Fuente: Términos de referencia Clúster de Salud – Minsalud / OPS 

7.3.4 Sistema de Emergencias Médicas Distrital 
 

El Sistema de Emergencias Médicas – SEM, tal como lo señala la Decreto 793 de 
2018, es un modelo general integrado que busca la articulación de los diferentes 
actores del Sistema General de Seguridad Social en Salud, para garantizar la 
respuesta oportuna a las víctimas de enfermedad, accidentes de tránsito, traumatismo 
o paro cardiorrespiratorio que requieran atención médica de urgencias. 

 
Componentes del SEM: 

 

Fuente: DUES. 
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8. Instrumentos para el manejo 
 

Existen diferentes instrumentos de la gestión del riesgo de desastres establecidos 
por el sector o que se articulan con el SDGR – CC los cuales van enfocados en las 
acciones de conocimiento, reducción del riesgo y manejos de desastres. 

 
Articulación de instrumentos para el Manejo de Emergencias y 
Desastres: 

 

Fuente: IDIGER 2023 

 

 
8.1 Sistemas de información relacionadas con el Sector salud en Emergencias, 
Calamidad y Desastres. 
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Fuente: DUES 
 

9. Capacidad Operativa respuesta del servicio Salud 
 

El SDGR – CC ha definido capacidad operativa para la respuesta como el potencial 
que tienen las entidades que hacen parte del sistema para desarrollar y ejecutar 
acciones operativas en el marco del EIR. 

 

9.1 Capacidad Respuesta Personal – SGRED: 
 

Talento humano con capacidad operativa 

Perfil Cantidad 

Médicos especializados con experiencia en coordinación, regulación y atención de urgencias y emergencias. 8 

Psicólogas con especialización en atención de crisis. 2 

Profesional de enfermería: con experiencia en epidemiologia 1 

Tecnólogos en Atención Prehospitalaria con experiencia en Gestión de Riesgo y atención de urgencias y emergencias. 7 

Ingeniero Industrial que realiza el apoyo transversal en los procesos de calidad de la Subdirección 1 

Técnico Auxiliar de enfermería con experiencia en la atención de urgencias y emergencias 1 

Profesionales en administración y archivo los cuales apoyan con el proceso administrativo y documentales que se 

desarrolla en los procesos de la Subdirección. 
 

2 

Fuente: SGRED. 
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9.2 Talento humano con capacidad operativa Salud Publica – ERI: 
 

Estos equipos se encuentran divididos por la Subredes integradas de Servicios de 
Salud 

 

• Las Subredes Integradas de Servicios de Salud Norte, Suroccidente y Centro 
Oriente cuenta con 4 equipos ERI los cuales se encuentran conformados por 
un (1) epidemiólogo, un (1) ingeniero, dos (2) técnicos. 

 

• Subred Integrada de Servicios de Salud Sur cuenta con dos (2) equipos ERI 
los cuales se encuentran conformados por un (1) epidemiólogo, un (1) ingeniero 
y un (1) técnico. 

 
 

Nota: El número de equipos puede aumentar de acuerdo con la dinámica 
epidemiológica que presente la ciudad. 

 

9.3 Capacidad de respuesta vehículos. 
 

La SDS, cuenta para la respuesta a emergencias, calamidades o desastres de cuatro 
vehículos de ellos tipo camioneta con emblematizarían, un Furgón con luces de 
emergencias y emblemas y por un último un furgón de menor capacidad sin ningún 
tipo de identificación o luces de emergencias 

 
REFERENCIAS DE VEHICULOS 

FOTON AUMAN EST-M 
CHEVROLET NKR 

NISSAN D22/NP300 
NISSAN D22/NP300 

 
9.4 Equipamientos indispensables 

Fuente: SGRED. 

 
Equipamientos 
indispensables 

Nombre Uso Preliminar Cantidad 

 
SDS 

Instituciones Prestadoras 
de Servicios de Salud con 
servicio de Urgencias 
Habilitado 

 
Atención de pacientes 

 
89 

 
SDS 

Empresas   Sociales   del 
Estado, competencia de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá 
y adscritas a la 

 
Atención de pacientes 

 
142 
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 Secretaría Distrital de 
Salud 

  

 
SDS 

 
Centros de atención 
alternativos móviles 

 
Atención de pacientes 

Un (1) hospital modular 
de expansión con 
capacidad de 50 

camillas. 

SDS 
Bancos de Sangres / 
servicios Transfusionales 

Almacenamiento de 
hemoderivados 

104 

Fuente: SGRED. 

Tabla. Número de sedes de prestadores de servicios de salud según 
clase de prestador registrado en REPS a 30 de septiembre de 2023 en 
Bogotá D.C. 

 
CLASE DE PRESTADOR Mixta Privada Pública Total general % 

Instituciones Prestadoras de Servicios de 

Salud - IPS 
1 2.788 121 2.910 16,86% 

Objeto Social Diferente a la Prestación 

de Servicios de Salud 
2 355 38 395 2,29% 

Profesional Independiente 0 13.924 0 13.924 80,66% 

Transporte Especial de Pacientes 0 33 0 33 0,19% 

Total, general 3 17.100 159 17.262  

100% 
% 0,02% 99,06% 0,92% 100% 

Fuente: Descarga REPS CAPACIDAD INSTALADA con corte 30 de septiembre de 2023. 

 

Tabla. Capacidad Instalada (camas, camillas, sillas) en el servicio de 
salud mental en Bogotá D.C. a 30 de septiembre de 2023 

 

Capacidad instalada Privada Pública Total general 

CAMAS 1.942 299 2241 

Salud Mental Adulto 1656 286 1942 

Salud Mental Pediátrico 286 13 299 

CAMILLAS 36  36 

Salud Mental 36  36 

SILLAS 230  230 

Salud Mental 230  230 

Total general 2208 299 2507 

Fuente: Descarga REPS CAPACIDAD INSTALADA con corte 30 de septiembre de 2023 
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9.5 Equipos e insumos para la respuesta del servicio de salud 
 

Categoría del Insumo/ elemento/ Equipo Cantidad 

Accesorios Biomédicos 1 

Accesorios Carpas Instalación Rápida 1 

Accesorios Hospital Expansión (campaña) 11 

Carpa Descontaminación 1 

Carpa Hospital Expansión (campaña) 4 

Carpas de Instalación Rápida 1 

Equipos Biomédicos 20 

Equipos de Entrenamiento 8 

Equipos Descontaminación 2 

Insumos APH 26 

Insumos y Accesorios de Entrenamiento 18 

Fuente: Base datos SGRED inventarios 

 
 

 

Fuente: Registro fotográfico SGRED 

 

9.6 Capacitación y entrenamiento 
 

Dando cumplimiento a la normatividad vigente del Sistema de Emergencias Médicas – SEM 
(Decreto 793 de 2018) y en lo relacionado con primer respondiente (Acuerdos 334/2008 y 
633/2015), y manejo del Desfibrilador Externo Automático - DEA (Resolución 668/2022) la 
Subdirección de Gestión de Riesgo en Emergencias y Desastres – SGRED a través del 
Fortalecimiento de las Competencias del Talento Humano, tiene como objetivo primordial 

 
 
 
 
 
 

Recursos humanos, 
equipos y elementos 
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capacitar de manera dinámica a los diferentes actores del SEM incluyendo a la comunidad en 
general. 

 
De igual manera, en cumplimiento de lo dispuesto por el Acuerdo 633 de 2015 del Concejo 
de Bogotá, en el curso de sensibilización virtual Primer respondiente Gente Que Ayuda, 
construido de forma conjunta por la Secretaria Distrital de Salud - SDS, la Unidad 
Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá - UAECOBB y el Instituto 
Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER-CC. 

 

Fuente: SGRED. 

Realizar conferencias, simposios, congresos enfocados en la Gestión de Riesgo del 
sector salud e impacto en salud pública de las emergencias y desastres en el cual 
permita fortalecer y se socializar la actuación del sector salud frente a las emergencias 
y los desastres desde la preparación y respuesta en el ámbito administrativo y 
operativo, articulado por las entidades del Sistema Distrital de Gestión de Riesgos y 
Cambio Climático, Sistema de Emergencias Médicas, los prestadores de servicios de 
salud y grupos de socorro. 

 

10. Ejecución de la respuesta Servicio Salud 
 

10.1 Niveles para emergencias, calamidades y desastres SDGR-CC 
 

Como parte del proceso del Manejo del Desastre, el Instituto Distrital de Gestión del 

Riesgo y Cambio Climático ha definido un modelo para el despliegue concurrente, 

sistémico y gradual de la respuesta frente a emergencias comprendidas en el territorio 

del Distrito Capital, en la cuales se establecieron niveles de emergencias a través 

variables que están intrínsecamente relacionadas con las necesidades de la situación 

presentada y el nivel de avance en el manejo de la emergencia. Se califica todo, 

mediante una ponderación de variables correlacionadas con la intensidad, gravedad 

 
COMUNICACIÓN DE RIESGO – 
FORTALECIMIENTO DEL 
TALENTO HUMANO SEM 
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y extensión de lo sucedido, partiendo de las definiciones establecidas por la Ley 1523 

de 2012 para la emergencia y el desastre. 

 
Tabla. Niveles de Emergencias, Calamidades y Desastres: 

 
 NIVEL I NIVEL II NIVEL III NIVEL IV 

 

1
. 

IN
T

E
N

S
ID

A
D

 

(D
in

á
m

ic
a
 d

e
 l
a
 

R
e
s
p

u
e

s
ta

) 

NIVEL TERRITORAL DE 
COORDINACIÓN Y 

ARTICULACIÓN (NT) 

Comunidad 
Institucional 

Institucional 
CLGR-CC 

CLGR-CC 
SDGR-CC 

SDGR-CC 
SNGRD 

UNIDADES DE 
COORDINACIÓN (UC) 

PMU 
PMU 
COE 

COE 
Sala Situacional 

Todas las 
Unidades activas 

PERIODO OPERACIONAL 
(PO) Simple Doble Triple Complejo 

VELOCIDAD (VE) Estática Baja Media Alta 

  
2
. 
G

R
A

V
E

D
A

D
 

(I
m

p
a

c
to

) 

GOBERNABILIDAD (GO) Percepción Buena 
Percepción 
Adecuada 

Percepción Baja Percepción Nula 

FUNCIONALIDAD (FU) 
Ningún 

compromiso 
Bajo 

compromiso 
Medio 

compromiso 
Alto 

compromiso 

POBLACIÓN (POB) Nula Baja Media Alta 

AMBIENTE (AM) Inexistente Impacto Bajo Impacto Medio Impacto Alto 

 

3
. 

E
X

T
E

N
S

IÓ
N

  

 
CAPACIDAD OPERATIVA Y 

TÉCNICA (CO) 

 
 

Puntual Suficiente 

 

 
Suficiente con 
apoyo Local 

 

 
Requiere apoyo 
del SDGR-CC 

 

 
Requiere apoyo 

SNGRD 

Fuente: IDIGER. 2023 

 
10.2 Niveles de alerta para afrontar las emergencias, calamidades y Desastres 
– Servicio Salud 

 
El preparar, alistar, disponer y destinar los recursos humanos, logísticos, financieros, 
jurídicos y otros inmersos en la respuesta frente a la materialización de los escenarios 
de riesgo, está ligado estrechamente a un conjunto de patrones y tendencias conforme 
al comportamiento de cada uno de los eventos físicos peligrosos tipificados 

 

Por tal motivo, los mecanismos distritales de monitoreo de los eventos amenazantes 

(Sistemas de Alerta Temprana) darán la pauta técnica y científica para iniciar las 

acciones orientadas a realizar una activación oportuna y secuenciada, incluyendo los 

instrumentos de monitoreo dispuestos por el ente rector territorial o nacional del sector 

salud. 
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Fuente: Guía para la preparación de planes de contingencia – MINSALUD 2016 

 
Niveles de alerta del sector salud frente a los escenarios de riesgo de 
Bogotá D.C 
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Nivel de Alerta Significado Aplicación en Riesgos Acciones 

 
 
 

 
Verde 

 
 
 

 
Normalidad 

 
 

 
Todos los escenarios de riesgo 

idenficados y caracterizados para 

Bogotá D.C 

Adelantar acciones de 

preparación, capacitación, 

equipamiento, elaboración de 

estrategias, protocolos, 

simulacros, simulaciones y 

entrenamiento al talento humano 

del Sistema de Emergencias 

Médicas y el Sistema Distrital de 

Gestión de Riesgo y Cambio 

Climático. 

 
 
 
 
 
 

Amarillo 

 
 
 
 
 

 
Cambios/señales de riesgo o 

incremento de la suceptibilidad 

 
 
 
 

 
Todos los escenarios de riesgo 

idenficados y caracterizados para 

Bogotá D.C; excepto el escenario 

de riesgo Sísmico y Tecnológico. 

*Realizar revisión de las 

capacidades existentes, verificar 

las comunicaciones y los 

protocolos definidos. 

 
*Fortalecer los procesos de 

información a la comunidad y la 

promoción de acciones de 

prevención. 

 
*Las unidades de coordinación 

tácticas y estrategicas del SEM y el 

SDGR-CC, se reunén para realizar 

esta revisión y fortalecer los 
mecanismos de monitoreo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Naranja 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Alerta por señales que indican la 

probabilidad de materializarse los 

efectos de los escenarios de 

riesgo identificados en termino 

de semanas o días 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Todos los escenarios de riesgo 

idenficados y caracterizados para 

Bogotá D.C; excepto el escenario 

de riesgo Sísmico. 

Se activa las unidades de 

coordinación tácticas y 

estrategicas del SEM y el SDGR- 

CC. 

 
*Se evaluan los posibles 

escenarios y los protocolos de 

respuesta, haciendose los 

respectivos alistamientos para el 

manejo de posibles impactos. 

 
*Se considera la activación de la 

sala de crisis 24 horas y se 

establecen turnos de trabajo en 

caso de emergencias que puedan 

llegar a tener 3 o más periodos 

operacionales. 

*Se continua fortalecimiendo las 

acciones de comunicación del 

riesgo a la comunidad, indicando 

las señales de peligro y sus 

acciones como primera respuesta. 

Para algunos eventos en este 

estado de alerta se realizan 

evacuaciones preventivas con el 

fin de proteger la vida. 

 
 
 
 
 
 

 
Roja 

 
 
 
 
 

 
Evento inminente o en curso. Se 

esperan efectos en terminos de 

días u horas 

 
 
 
 

Todos los escenarios de riesgo 

idenficados y caracterizados para 

Bogotá D.C; En el caso específico 

de los sismos, el nivel de alerta 

será activado posterior a su 

ocurrencia. 

*Se implementan acciones del 

servicio de respuesta de salud y 

se articula con el SDGR-CC y el 

SEM en las diferentes unidades 

de coordinación. 

 
*Se aplica una Evaluación de 

Daños, Riesgos Asociados y 

Análisis de Necesidades inicial, 

con el fin de brindar una 

respuesta pertinente. 

*Se informa a la comunidad en 

general acerca de lo sucedido, 

medidas implementadas y las 

acciones de recuperación. 

Fuente: SGRED. 
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10.3 Procedimiento general de la respuesta - SDGRCC 
 

Fuente: EDRE - Marco de actuación. 
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11. Organización para la respuesta SDGR – CC 
 

Servicios de respuesta Funciones de Respuesta 

 

  
 

Fuente: EDRE – Marco de Actuación. 

 

Complementariamente, se ha discriminado los elementos administrativos para la 
gestión de la emergencia en cada uno de los componentes funcionales y de 
coordinación, así como los aspectos complementarios en el orden seguridad, 
convivencia y gobernabilidad. 

 

Fuente: IDIGER – 2023. 
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12. Organización para la respuesta del servicio de salud 
 

La Secretaria Distrital de Salud dispone por medio de la Dirección de Urgencias y 

Emergencias en Salud y la Dirección de Epidemiología, Análisis y Gestión de Políticas 

de Salud Colectiva, dispone distintos mecanismos y elementos para realizar las 

funciones y servicios de respuesta pertinentes a la competencia sectorial en salud en 

el marco del Manejo del Desastre, acorde con lo descrito en la Estrategia Distrital de 

Respuesta a Emergencias – Marco de actuación y la Circular 040 del 2014. 

 
 

• Salud: Proveer la atención médica prehospitalaria y hospitalaria, traslado y 

asignación médica, salud mental, apoyo psicosocial, administración de los 

servicios de salud y atención médica veterinaria. 
 

 

Actores complementarios para la ejecución del servicio: 
 

• Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos 

• Policía Metropolitana de Bogotá - Policía Nacional 

• Cruz Roja Colombiana – Seccional Cundinamarca y Bogotá 

• Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Bogotá D.C. 

• Defensa Civil - Seccional Bogotá 

• Ejército Nacional 

• Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal.* 

 
 

El soporte a la respuesta a la emergencia, calamidad o desastre se ejecuta a través 

de las siguientes funciones, en la medida en que los daños y la dinámica del evento 

lo demanden: 

 

• FR-01 Planeación y manejo general de la respuesta: Formular el plan de 
acción de la respuesta de acuerdo con el evento, los daños y la crisis social 
presentada, coordinando la ejecución suficiente, oportuna y efectiva de los 
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servicios de respuesta. Incluye el seguimiento permanente a la emergencia y 
la reorientación de las medidas implementadas. 

Procedimiento: Elaboración de planes sectoriales de respuesta a 
emergencia desde el sector salud -SDS-UED-PR-009 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

* Lineamiento 

para la elaboración de un plan de gestión del riesgo y repuesta en salud – código SDS- 

UED-LN-003. 
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Procedimiento: Asesoría, revisión, evaluación y aprobación de los 
planes hospitalarios de emergencia - SDS-UED-PR-008 
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• FR-02 Evaluación de daños, riesgos asociados y análisis de necesidades: 
Levantar, consolidar y analizar la información sobre la magnitud de los daños, 
la afectación social y física, identificando nuevas condiciones de riesgo 
derivadas del evento y los daños ya ocurridos. Incluye la identificación y 
cuantificación de necesidades inmediatas y futuras, con el fin de activar o 
suspender servicios y funciones de respuesta. La evaluación de daños puede 
ser requerida en diferentes momentos y niveles de detalle: información 
aproximada para necesidades inmediatas y futuras detalladas. 

 

 

Fuente: SGRED. 

 

 
• FR-03 Información pública: Informar oficial, pública y masivamente sobre las 

causas, los efectos, las acciones adelantadas y recomendaciones durante una 
emergencia. 

 

De acuerdo a la circular 002 de 2016 por la cual el Secretario Distrital de Salud, 
establece que el área delegada es la oficina asesora de comunicaciones la cual está 
encargada de coordinar, junto con la Alcaldía Mayor de Bogotá todas las acciones y 
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actividades informativas y de comunicación oficial de la entidad a través de los 
diferentes canales y medios institucionales. Por consiguiente, toda actividad 
relacionada con la divulgación de información institucional como emisión de mensajes, 
campañas, eventos, participación en medios masivos, elaboración de medios o 
acciones de comunicación para el público interno y externo, debe ser consultada y 
coordinada con esta oficina 

 

 
¿Qué 
comunicar? 

Responsable de 
comunicar 

¿Dónde? Frecuencia Documentos o registros 

Información o 
situación de 
crisis 
relacionados 
con casos o 
temas 
coyunturales 

• Secretario de 
Salud como 
cabeza del 
sector, incluso 
Alcalde Mayor 
de Bogotá, 
según el tema y 
por directriz de 
Alcaldía 

• Director        de 
Urgencias y 
Emergencias en 
Salud de la SDS 

• Oficina de 
comunicaciones 
SDS. 

• Gerentes de las 
Subredes 
Integradas de 
Servicios de 
Salud 

• Medios de 
comunicación 
institucionales 

• Medios de 
comunicación 
EPS e IPS 
privadas 

• Ruedas de 
prensa 

• Medios 
disponibles 
en los 
hospitales 
(USS) 
públicos del 
distrito 

• Página web de 
la SDS y las 
Subredes 
Integradas de 
Servicios de 
Salud 

• Medios 
internos de 
las SDS 

Permanente 
previo 
análisis de la 
situación y 
directriz de 
las 
instancias 
pertinentes 

• Boletines de prensa 

• Comunicados de 
prensa 

• Monitoreo de medios 

• Pieza de 
comunicación 

• Fotografías 

• Mensajes emitidos por 
diferentes medios 
institucionales 

Fuente: Plan estratégico de comunicaciones (PECO) SDS-COM-PL-001. 

 
 

*Las principales acciones de comunicaciones que desarrolla la oficina asesora de 
comunicaciones: 
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Fuente: Oficina Asesora de Comunicaciones. 

 
 

• FR-04 Logística para la respuesta: Asegurar el aprovisionamiento y la 
distribución de suministros y servicios, montaje y desmontaje de instalaciones 
y equipos, así como servicios de bienestar y la atención en salud para los 
ejecutores de la respuesta, mediante la gestión contractual, la administración 
de los recursos y servicios de soporte requeridos. 

 
La gestión de suministros debe operar para su control bajo un sistema logístico 
el cual estará integrado por: elementos, equipos, herramientas, procedimientos, 
redes, talento humano además de contar con un área dispuesta para la 
ubicación de los elementos, de acuerdo con lo anterior está compuesto por: 

 

• Gestión de Suministros: En este se desarrolla las actividades de creación 
punto o puntos de almacenamiento, abastecimiento, recepción de elementos, 
control de calidad y revisión de documentos y suministros. 

 

• Sistema de Control de Suministros: En él se lleva un registro de entrada, 
inventario y salida de elementos, estado de estos, forma para el control y 
verificación de inventarios. 

 

• Almacenamiento: Se establecen formas de almacenamiento de acuerdo con el 
área disponible y las zonas que se deben tener en cuenta dentro del punto de 
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almacenaje como son luminosidad, temperatura, humedad, filtraciones, 
acceso. 

 

• Distribución: Se desarrolla actividades de alistamiento, planeación, transporte 
y operatividad de los insumos y/o equipamiento. 

 
La Subdirección de Gestión de Riesgo considerando las condiciones con las 
que debe operar un Centro de Reserva, las cuales en el corto plazo son difíciles 
de subsanar por razones de espacio físico, presupuesto y la inversión requerida 
en el corto plazo, ha establecido contar con un stock de insumos, equipos y 
elementos con el fin de apoyar inicialmente a las entidades operativas en las 
actividades de control de eventos de origen natural o antrópico, búsqueda, 
rescate y salvamento; atender de forma adecuada y oportuna la primera 
respuesta frente a situaciones de emergencias y desastres que se presenten en 
el Distrito; apoyar a las instituciones prestadoras de servicios de salud que se 
hallan afectado su capacidad de respuesta en situaciones de emergencias y 
desastres. 

 

 

Fuente: SGRED. 
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Equipos de protección Personal 
 

Los elementos de protección individual se dividen en básicos y complementarios, y se 
movilizaran de acuerdo al stock y necesidad del personal operativo del servicio de 
respuesta en salud. 

 

Fuente: SGRED. 

 
 

• FR-05 Tecnologías de comunicación e información para la Respuesta: 
Mantener las comunicaciones remotas entre los diferentes ejecutores de los 
servicios y las funciones de respuesta, instalando sistemas de 
telecomunicación y asegurando la dotación de equipos de comunicaciones 
para vehículos, personal e instalaciones para la respuesta. 

 
El centro de control de este sistema se encuentra ubicado en la Secretaria 
Distrital de Salud – SDS (carrera 32 No. 12 – 81), en el Edificio del Centro 
Regulador de Urgencias y Emergencias - CRUE, lugar desde donde se realiza 
monitoreo y control permanente del sistema, programación de su forma de 
operación e integración de todos los comunicados que se cursan a través del 
sistema de radio. 
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En este lugar se encuentran los equipos de diagnóstico de fallas, conexión de 
mensajes entre los diferentes sitios de repetición, las consolas de despacho 
desde las cuales se regula todo el tráfico de la red y donde se coordina el 
despacho y la operatividad del Sistema de Emergencias Médicas. 

 
La arquitectura básica del sistema de radiocomunicaciones: 

 

Fuente: Radiocomunicaciones DUES. 

 
 

Sistemas de información SDS 
 

La Secretaria Distrital de Salud cuenta con 15 sistemas de información que se 
enuncian a continuación: 
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Cadenas de llamadas de urgencias y emergencias 
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Fuente: SDS-IVC-ALG-001. 

 
 

• FR-06 Aspectos financieros: Analizar las necesidades de recursos 
financieros, la identificación de fuentes de financiamiento, la gestión de los 
recursos según fuente, asignación y seguimiento a la inversión, garantizando 
su disponibilidad para soportar la prestación de los servicios y las funciones de 
respuesta. 

 
La Dirección Financiera es la encargada analizar las necesidades de recursos 
financieros, la identificación de fuentes de financiamiento, la gestión de los 
recursos según fuente, la asignación y seguimiento a la inversión; garantizando 
su disponibilidad para soportar la prestación de las actividades del servicio y 
funciones de respuesta. 

 

• FR-07 Aspectos jurídicos: Velar por el cumplimiento del marco jurídico en la 
prestación de servicios y funciones de respuesta a emergencias, así como 
formular mecanismos de soporte jurídicos que apoyen su ejecución. Contempla 
la adopción de actos administrativos, asesoría jurídica en los procesos 
contractuales, emisión de conceptos jurídicos, emisión de declaratorias de 
calamidad pública y la atención a los requerimientos de los organismos de 
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control, así como todas las acciones, recomendaciones y asesorías necesarias 
para la prevención del daño antijurídico. 

 
La oficina Asesora jurídica realiza las actividades de dar respuesta a las 
solicitudes en los tiempos establecidos ante los despachos de conocimiento, 
dependencias de la entidad y ciudadanía asesorando en materia jurídica a las 
dependencias de la Secretaria Distrital de Salud y a las entidades del sector 
salud en el Distrito Capital, ejerciendo la representación judicial de la SDS y 
sustanciando los actos administrativos de competencia del Despacho, para la 
defensa de los intereses de la SDS y FFDS. 

 
 

13. La Secretaria Distrital de Salud como Responsable principal de servicios 
de respuesta a emergencias 

 
 Actividades de 

Respuesta 
Descripción Responsable 

1 Planeación y manejo 

general de la 

respuesta 

Planes sectoriales es el documento 

que elabora la Secretaría Distrital de 

Salud, en el ámbito de sus 

competencias, con el fin de 

establecer un proceso documentado 

que oriente el trabajo que se viene 

realizando en Bogotá, fundamental 

para el proceso de planeación y 

respuesta ante una situación de 

emergencia que afecte algunos 

sectores de la ciudad en el 

componente especifico. 

 

Este documento se estructura de 

acuerdo con las características 

particulares de la ciudad, la entidad, 

los recursos, las necesidades, el 

mismo es susceptible de mejorar a 

partir de las evaluaciones 

específicas. El cierre administrativo 

se produce en el evento durante los 

primeros 8 días post-finalización 

operativa del incidente, el mismo 

conduce a ajustar los planes del 

incidente      código: SDS-UED-LN- 

003 V.2 - ELABORACIÓN DE UN 

Estructura del Plan entendiéndose que en la misma 

puede tener una estructura general y una 

estructura operativa, la primera traza los 

lineamientos macro del actuar, la segunda 

establece la forma de realizar las acciones 

operativas y establece las líneas de coordinación 

 

Responsable de la Estructura General: Secretario 

de Salud, Subsecretarios, Directores responsables 

de la Estructura Operativa: Subdirector de Gestión 

del Riesgo en Emergencias y Desastres 
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 Actividades de 

Respuesta 
Descripción Responsable 

 PLAN DE GESTION DEL RIESGO Y 

RESPUESTA EN SALUD 

2 Realizar 

cuantificación  y 

registro de población 

afectada en términos 

de muertos, heridos, 

atendidos y por 

atender 

Los equipos de EDAN destinados en 

las subredes, instituciones 

prestadoras de servicio de salud, 

equipos de respuesta inmediata de 

salud pública y subdirección de 

gestión del riesgo realizara la 

evaluación de daños, riesgos 

asociados y análisis de necesidades 

– EDRAN, adicionalmente realizara 

el registro de la información en los 

formatos establecidos. Esta 

información se consolidará en la sala 

situaciones del sector salud ubicada 

en la Secretaria de Salud 

• Equipo de EDAN por Unidades médicas 

especializadas -UME y unidades de servicios 

de salud públicas-USS e Instituciones 

prestadoras de salud privadas-IPS 

• Equipo de respuesta inmediata de salud 

pública (ERI-SP) de las subredes 

• Equipo de respuesta de la Subdirección de 

Gestión de Riesgo nivel central 

• Equipo de respuesta de la Subdirección de 

vigilancia en salud publica 

3 Desarrolla acciones 

de administración en 

salud 

Administrar el sistema de 

emergencias medicas 

• Dirección de Urgencias y emergencias en 

Salud 

• Subdirección Centro Regulador de Urgencias 

y Emergencias – CRUE 

• Subdirección de Gestión de Riesgo en 

Emergencias y Desastres 

Operar la expansión hospitalaria y 

centro de atención alternativos de 

acuerdo con los planes hospitalarios 

de emergencias 

• Subdirección de Gestión de Riesgo en 

Emergencias y Desastres 

• Comité Hospitalario de Gestión del Riesgo de 

Desastres de las instituciones prestadoras de 

servicios de salud privadas y públicas del 

Distrito 

Realizar la remisión de pacientes- 

referencia y contrarreferencia 

• Subdirección Centro Regulador de Urgencias 

y Emergencias – CRUE 

• Servicio de Referencia y contrarreferencia de 

las instituciones prestadoras de servicios de 

salud públicas y privadas 

• CRUE-C 

• CRUE-B 

• CRUE-M 

• CRUE-T 
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Actividades de 
Descripción Responsable 

Respuesta 

  Establecer puente aéreo sanitario en 

situaciones de emergencias y 

desastres 

• Fuerza Aérea Colombiana 

• Ministerio de Salud 

• OPAIN S.A. Concesionario del Aeropuerto 

Internacional El Dorado 

• Subdirección de Gestión de Riesgo en 

Emergencias y Desastres 

Restablecer los servicios de salud 

afectados 

• Gerentes de la Instituciones prestadoras de 

Servicios de salud públicas y Privadas 

• Secretaria Distrital de Salud 

• Ministerio de Salud 

Gestionar los suministros prioritarios 

(sangre y hemoderivados, 

dispositivos médicos, exámenes 

especializados, medicamentos y 

vacunas 

• Dirección de Provisión de Servicios de Salud 

• Subdirección Centro Regulador de Urgencias 

y Emergencias – CRUE 

• Subdirección de Gestión de Riesgo en 

Emergencias y Desastres 

• Instituto Distrital De Ciencia, Biotecnología e 

Innovación En Salud IDCBIS 

• Bancos de sangres públicos y privados 

• Ministerio de Salud 

• Comité Hospitalario de Gestión del Riesgo de 

Desastres de las instituciones prestadoras de 

servicios de salud privadas y públicas del 

Distrito 

• Ejército Nacional 

• Cruz Roja Colombiana 

• CRUE-C 

• CRUE-B 

• CRUE-M 

• CRUE-T 

Realizar la vigilancia de la prestación 

del servicio de salud 

• Dirección de Urgencias y emergencias en 

Salud 

• Dirección de calidad de servicios de salud 

• Ministerio de Salud 

4 Desarrollar la 

atención Pre- 

hospitalaria 

Evaluar pacientes • Sistema de Emergencias Medicas 

• Subdirección Centro Regulador de Urgencias 

y Emergencias – CRUE 

• Subdirección de Gestión de Riesgo en 

Emergencias y Desastres Estabilizar pacientes 
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 Actividades de 

Respuesta 
Descripción Responsable 

  Trasladar pacientes • Organismos de socorro articulados con la 

Secretaria Distrital de Salud 

• CRUE-C 

• CRUE-B 

• CRUE-M 

• CRUE-T 

Realizar apoyo logístico en salud en 

operaciones 

• Subdirección de Gestión de Riesgo en 

Emergencias y Desastres 

• Cruz Roja Colombiana 

• CRUE-C 

• CRUE-B 

• CRUE-M 

• CRUE-T 

5 Desarrollar la 

atención hospitalaria 

Central de Urgencias • Instituciones prestadoras de servicios de 

Salud públicas y Privadas 
Hospitalización 

6 Desarrollar la 

atención en salud 

mental 

Intervención a pacientes en primera 

instancia (primeros auxilios 

psicológicos) 

• Equipo de intervención en salud mental 

organismos de socorro 

• Psicólogo de la Subdirección de Gestión de 

Riesgo 

Intervenir pacientes en segunda 

instancia 

• Instituciones prestadoras de servicios de salud 

con servicios de Psicología y Psiquiatría 

• Células especializadas de Psicología / 

Psiquiatría 

• Aseguradores 

Realizar apoyo psicosocial en salud 

publica 

• Dirección de Salud Colectiva 

7 Desarrollar acciones 

de salud publica 

Vacunación • Subredes Integradas de Servicios de Salud 

• Instituciones prestadoras de servicios de 

Salud privada 

Vigilancia Sanitaria y Ambiental • Subdirección de vigilancia en Salud publica 

• Equipos de Salud pública de la Subredes 

Integradas de Servicios de Salud 

Vigilancia epidemiológica • Dirección de epidemiologia análisis y gestión 

de políticas de salud colectiva 

• Subdirección de vigilancia en salud publica 
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 Actividades de 

Respuesta 
Descripción Responsable 

  Control de Vectores y Zoonosis • Subdirección de determinantes en salud 

• Instituto Distrital de Protección y Bienestar 

Animal 

Vigilancia de calidad de alimentos, 

donaciones y medicamentos 

• INVIMA 

• MinSalud 

• Subdirección de Vigilancia en Salud Publica 

Acciones de promoción y prevención • Dirección de Urgencias y Emergencias en 

Salud 

• Subdirección de Gestión de Riesgo 

• Subdirección de Vigilancia en Salud Publica 

8 Realizar atención Veterinaria • Instituto Distrital de Protección y Bienestar 

Animal 

Fuente: SDS – SGRED. 

 
13.2 Entidades Distritales responsables de apoyar al servicio de respuesta de 
salud 

 
No Entidad Sigla 

1 Instituto Distrital de Protección y Bienestar animal IDPYBA 

2 Subred Integrada de Servicio Salud Norte SIDSSN 

3 Subred Integrada de Servicios de Salud Sur SIDSS-S 

4 Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente SIDSS-SO 

5 Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente SIDSS-CO 

 
13.3 Entidades Regionales y Organizaciones Privadas responsables de 

apoyar al servicio de respuesta de salud 
 

No Entidad Sigla Regional /Privada 

1 Ejército Nacional Ejercito Regional 

2 Centro Regulador de Urgencias y Emergencias Cundinamarca CRUE-C Regional 

3 Centro Regulador de Urgencias y Emergencias Cundinamarca Boyacá CRUE-B Regional 

4 Centro Regulador de Urgencias y Emergencias Meta CRUE-M Regional 

5 Centro Regulador de Urgencias y Emergencias Tolima CRUE-T Regional 

6 Cruz Roja Colombiana – Seccional Cundinamarca y Bogotá CRC Privada 

7 Instituciones Prestadora de Servicios de Salud Privadas del Distrito IPS-P Privada 
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14. Actividades específicas de respuesta servicio de salud 
 

14.1 Desarrollar acciones de Administración en Salud 
 

Evaluación de Daños y Análisis de Necesidades en Salud – EDAN 
Externo 

 
ÁREAS ESENCIALES DE EVALUACIÓN EN SALUD 

Efectos de las 
emergencias o 

desastres 

Aspectos a evaluar Necesidades a identificar 

Afectación en la salud 
de la población 

(efectos en salud 
publica directa) 

Morbilidad • Requerimientos de personal 
de búsqueda, salvamento y 
rescate 

• Apoyo de recurso de salud 

• Suministro de emergencias 
(insumos médicos y 
medicamentos) 

• Recurso humano para la 
vigilancia en salud pública 

• Insumos y personal para el 
manejo adecuado de 
cadáveres 

• Equipos extramurales 

Mortalidad 

Salud Mental 

Condiciones generales de salud publica 

Manejo y disposición de cadáveres 

Afectación de la red de 
servicios de salud 
(daños en la red de 
servicios de salud 

Distrital) 

Funcionalidad de los servicios de salud (IPS públicas y 
privadas) 

• Infraestructura (funcional, 
función limitada, daño 
menor, sin daño) 

• Capacidad de atención y 
funcionamiento de la red de 
servicios 

• equipos de Salud asignado, 
disponible y afectado 

• Necesidades de referencia y 
contra referencia de 
pacientes 

• Necesidades del personal de 
salud en insumos y 
medicamentos 

• Sistemas de comunicación e 
información (interconexión) 
entre instituciones de la red 

• Necesidades de logística 

Capacidad de respuesta 

Funcionalidad de la red (referencia y contrareferencia) 

Sistemas de logística 

Medio ambiente y 
población / Interrupción 
o disminución del 
suministro de agua 

Disponibilidad de las fuentes de abastecimiento de agua para 
consumo humano 

• Equipos para el control de 
calidad del agua para 
consumo humano 

• Talento humano idóneo 
para muestreo 

Suministro y calidad de agua para consumo humano 
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Medio ambiente y 
población / Interrupción 
de los sistemas de 
eliminación  de 
excretas, aguas 
residuales y residuales 
y residuos sólidos o 
saturación por aumento 
de demanda 

Evaluación del Nivel de afectación de los servicios públicos. • Talento humano de 
Vigilancia sanitaria Caracterización de la Población expuesta a factores de riesgo 

en saneamiento 

Otros riesgos asociados (contaminación ambiental de suelo y 
agua) 

Medio ambiente y 
población/ limitación de 
acceso en cantidad y/o 
calidad de alimentos 

Inocuidad en la preparación, manipulación y conservación de 
los alimentos: 

 
• Equipos de vigilancia 

sanitaria 

Manejo y disposición de 
cadáveres/ 

Línea técnica para el embalaje de cadáveres • Talento humano de 
Vigilancia sanitaria Línea técnica para la disposición final 

Medio ambiente y 
población/ Alertas por 
contaminación del aire 

Morbilidad 
Mortalidad 
Caracterización  de  zonas  con  mayores    niveles  de 
contaminación del aire para definir población expuesta 

• Talento humano de 
Vigilancia Sanitaria y 
Determinantes en Salud 

Vivienda/ afectación en 
las viviendas aumento 
de factores de riesgo 
corte en servicios 
básicos o limitación en 
su prestación 

Verificación de las condiciones higiénico sanitarias de los 
alojamientos temporales. 

 

• Equipos de vigilancia 
sanitaria 

Fuente: Guía Evaluación de Daños y Análisis de Necesidades para Equipos fijos y Móviles – Ministerio 
 

14.1 Tipo de evaluación 

 
14.1.2 Evaluación Rápida 

 
Evaluación Rápida (complementar antes de 12 horas después del desastres) 

Objetivo Formatos de captura y 
responsables de la recolección 
de información 

Responsables 

Determinar el tipo y 
extensión del desastre y 
sus impactos en salud 

Formato – evaluación rápida 
Contiene 

• Información general del 
evento, acceso y seguridad 

• Afectación de la red de 
salud 

• Afectación de los servicios 
de salud 

• Principales necesidades 
observadas 

• Equipo de EDAN por Unidades médicas especializadas - 
UME y unidades de servicios de salud públicas-USS e 
Instituciones prestadoras de salud privadas-IPS 

• Equipo de respuesta inmediata de salud pública (ERI-SP) 
de las subredes 

• Equipo de respuesta de la Subdirección de Gestión de 
Riesgo nivel central 

• Equipo de respuesta inmediata (ERI) de la Subdirección 
de vigilancia en salud publica 
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Fuente: Guía Evaluación de Daños y Análisis de Necesidades para Equipos fijos y Móviles – Ministerio de Salud. 

 
14.1.3 Evaluación complementaria 

 
Evaluación de la infraestructura y recursos de salud 

Objetivo Formato de captura y responsables de la 
recolección de información 

Responsables 

Determinar los daños 
causados en las instituciones 
de salud, la funcionalidad de 
sus servicios, capacidad de 
respuesta y necesidad de la 
evacuación de las 
instalaciones 

Formato – Evaluación instituciones de Salud 
 

Contiene 

• Información general 

• Afectación de la infraestructura de la 
institución de salud 

• Afectación de los recursos para la 
prestación de servicios de salud 

• Principales necesidades observadas 

• Equipo de EDAN por Unidades médicas 
especializadas -UME y unidades de 
servicios de salud públicas-USS e 
Instituciones prestadoras de salud 
privadas-IPS 

• Centro Regulador de Urgencias y 
Emergencias en Salud 

• Equipo de respuesta de la Subdirección 
de Gestión de Riesgo nivel central 

Evaluación en salud publica 

Objetivo Formato de captura y responsables de la 
recolección de información 

Responsables 

Vigilar los signos y síntomas 
de enfermedades trazadoras 
de la población y eventos de 
interés en salud pública, 
registrados posterior a 
desastres. 

Formato –Vigilancia en salud publica 
 

Contiene 

• Vigilancia de signos y síntomas o 
condición de salud 

• Información consolidada de eventos de 
importancia en salud publica 

• Estado vacunal 

• Equipo de respuesta inmediata de salud 
pública (ERI-SP) Subredes 

• Equipo de respuesta inmediata (ERI) de 
la Subdirección de vigilancia en salud 
publica nivel central 

Evaluación de la seguridad alimentaria y nutricional: 

Objetivo 
Garantizar las buenas 
prácticas de manipulación e 
inocuidad de los alimentos. 

Actas de visita de inspección, 
vigilancia y control. 

Responsables 
Equipos de vigilancia sanitaria 

Proponer por la seguridad alimentaria y nutricional-SAN de la población afectada principalmente de los grupos más 
vulnerables: GRUPO SAN 

Evaluación de los servicios de agua y saneamiento 

Objetivo Formato de captura y 
responsables de la recolección 
de información 

Responsables 

• Equipo de vigilancia sanitaria 
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Verificar la calidad de agua 
para consumo humano 

Formato –evaluación de los 
servicios de agua y 
saneamiento 

• Equipo de vigilancia sanitaria 

Evaluación sanitaria de los alojamiento temporales 

Objetivo Formato de captura y 
responsables de la recolección 
de información 

Responsables 

Determinar las condiciones 
higiénico sanitarias de los 
alojamientos temporales 

Formato –Acta de 
establecimiento de vivienda 
transitoria SB03 

 
Contiene 

• Abastecimientos de agua 

• Tratamiento de residuos 
solidos 

• Control de vectores 

• Manejo y disposición 
final de residuos sólidos. 

• Equipo de vigilancia sanitaria 

 
Fuente: Guía Evaluación de Daños y Análisis de Necesidades para Equipos fijos y Móviles – Ministerio de Salud 

 

14.2 Niveles de evaluación de daños y análisis de necesidades para ser tenidas 
en cuenta durante las emergencias hospitalarias. 

 

Nivel de 

Evaluación 
Responsable 

Mecanismo de recolección 

de información 
Canal de notificación 

 

Notificación 

espontánea 

 

Respondedor 

hospitalario 

 

Observación 

 

Canales de activación o 

niveles jerárquicos 

 

Evaluación 
inicial por áreas 

 

Brigadistas 

y coordinadores 

de área 

Evaluación básica de daños 

(personas heridas y daños grandes) 

y riesgos prioritarios (fuego, escapes 

de gas, grietas, derrames, elementos 

peligrosos, etc.) 

 

Brigadistas o 
coordinadores de área 

EDAN 

hospitalario 

inicial 

 

Equipo EDAN Recorrido metódico por áreas 

priorizadas (p.ej. PON, EDAN) 

Vía radio a través de 

estructura de SCIH 

 

EDAN continuo 

hospitalario 

 

Unidad de Estado 

Situacional (SCIH) 

Recolección continua de 

información de todas las fuentes 

disponibles (p.ej. la Unidad de 

Estado Situacional del SCIH) 

Reuniones del Staff 

Comando y Staff 

General o reuniones 

extraordinarias 
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EDAN detallado 

hospitalario 

 

Personal técnico 

Estudios detallados según se 

requieran (p.ej. evaluación de la 

vulnerabilidad estructural post- 

sismo) 

 

Variable 

EDAN sector 

salud (en 

desastre) 

 

Secretaría de Salud 

(SDS) 

 

El hospital debe notificar daños y 
necesidades a la SDS- al referente de 
la Subdirección de Gestión de Riesgo 
/ CRUE 

Canales oficiales 

definidos (radio, 

teléfono, internet, 

visita, etc.) 

Fuente: Guía Técnica para la Gestión del Riesgo de Desastres en el Contexto Hospitalario – SDS/OPS. 

 

14.3 Administrar el Sistema de Emergencias Médicas 
 

 
Fuente: SGRED. 

 
14.4 Operar la expansión hospitalaria y centros de atención alternativos de 
acuerdo con los planes de gestión de riesgo en el contexto hospitalario. 
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Fuente: SGRED. 

 
 

14.5 Realizar la remisión de pacientes-referencia y contrareferencia. 
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Fuente: Procedimiento referencia y contrareferencia de urgencias - SDS-UED-PR-006. 

 
 

 
14.6 Gestionar Suministros prioritarios de sangre y hemoderivados 

 
Flujograma activación de la alerta 
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Fuente: Referentes de la Red Distrital de Sangre y Terapia Celular. 

 

Líneas de respuesta 
 

 
Fuente: Protocolo plan de emergencias de la Red Distrital de Sangre y Terapia Celular. 
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15. Desarrollar la Atención Prehospitalaria 
 

Fuente: procedimiento regulación de la urgencia médica SDS-UED-PR-005. 

 
 

Procedimiento Gestión del riesgo en salud a situaciones de 
emergencias y desastres 
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Fuente: procedimiento gestión del riesgo en salud a situaciones de emergencias y desastres SDS-UED-PR-014 

 
 

16. Desarrollar la Atención Hospitalaria 

 
Procedimiento de fortalecimiento de la oferta de servicios de salud 
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Fuente: procedimiento: gestión para el fortalecimiento de la prestación de los servicios de salud SDS-PSS-PR-002. 
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17. Desarrollar la Atención en Salud Mental 
 

 
Fuente: Procedimiento Gestión del riesgo en salud mental a situaciones de emergencias y desastres - SDS-UED-PR-022. 

 

 

18. Desarrollar Acciones de Salud Pública 
 

Intervención /respuesta del ERI local 
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Fuente: Ficha técnica atención de urgencias, emergencias en salud pública por parte del equipo de respuesta 
inmediata –ERI (http://www.saludcapital.gov.co/VSP/Fichas_Tecnicas/Urgencias_UyE/Ficha_Tec_UYE.pdf), 

 
 

 
19. Desarrollo de las Acciones de la Vigilancia en Salud Pública 

http://www.saludcapital.gov.co/VSP/Fichas_Tecnicas/Urgencias_UyE/Ficha_Tec_UYE.pdf)
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Fuente: procedimiento: desarrollo de las acciones de la vigilancia en salud pública - SDS-IVC-PR-043. 

 
 

20. La Secretaria Distrital de Salud como responsable de servicios de 
respuesta 

 
Servicio Alcance SDS Responsable Salud 

Manejo de materiales 
y/o residuos 
peligrosos 

- Realizar seguimiento a los planes de gestión de 
riesgo en el contexto hospitalario sea incluido un 
PREA relacionado con la respuesta a materiales o 
residuos peligrosos 

- Establecer área de concentración de víctimas y 
realizar el Triage de pacientes en la zona del 
incidente 

- Transporte asistencial de pacientes 
- Caracterización de población afectada por materiales 

peligrosos 
- Vigilancia epidemiológica en puntos entrada del 

distrito 

- Subdirección de Gestión de Riesgo 
en emergencias y Desastres. 

- Subdirección Centro Regulador de 
urgencias y Emergencias 

- IPS públicas y privadas 
- Equipos del Sistema de emergencias 

medicas 
- Subdirección de Vigilancia en Salud 

Publica 

Alojamientos 
Temporales 

- 
- Garantizar las condiciones higiénico sanitarias y de 

capacidad instalada para albergar la población 
afectada. 

- Garantizar las buenas prácticas de manejo e 
inocuidad de alimentos. 

- Garantizar la calidad del agua para consumo 
humano. 

- Garantizar manejo y disposición final de residuos 
sólidos y líquidos. 

- Mantener la vigilancia epidemiológica de eventos de 
interés en salud pública. 

- 

Subdirección de Vigilancia en Salud 
Publica 

Agua potable - Realización de muestreos para el análisis de agua 
para consumo humano 

- Aplicación de medidas sanitarias 
- Ejercicio de la autoridad sanitaria mediante el 

seguimiento de los diferentes factores de riesgo para 
la salud asociados al consumo de agua 

Subdirección de Vigilancia en Salud 
Publica 
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Servicio Alcance SDS Responsable Salud 

Saneamiento Básico - Realizar seguimiento al manejo de residuos 
generados, 

- Los equipos que realizan las actividades de 
Inspección Vigilancia y Control deberán contar con 
Apoyo de un químico farmacéutico 

- Acciones de inspección, vigilancia y control se verifica 
que las condiciones higiénicas y sanitarias 

Subdirección de Vigilancia en Salud 
Publica 

Medicamentos 
seguros 

- Realizar seguimiento al manejo seguro de 
medicamentos y demás productos farmacéuticos. 
(almacenamiento, recepción, entrega, etc.) 

- Verificar que las donaciones cumplan con las 
condiciones sanitarias para su utilización y aplicación 
de medidas sanitarias si se requiere. 

- Verificación de manejo adecuado de los residuos de 
productos farmacéuticos. 

Subdirección de Vigilancia en Salud 
Publica 

Contaminación del 
aire 

- Realizar seguimiento a población afectada por 
posibles efectos en salud de población expuesta a 
altos niveles de contaminación del aire 

- Socializar recomendaciones en salud a la población 
según niveles de alerta en el marco de las diferentes 
estrategias del Plan de Salud Pública de 
Intervenciones Colectivas 

- Subdirección de Vigilancia en Salud 
Pública 

- Subdirección de Acciones Colectivas 
- Subdirección de Determinantes en 

Salud. 
- Subdirección de Gestión y evaluación 

de Políticas en Salud Pública 

 

Fuente: SGRED. 

 
 
 
 

21. Esferas de decisión y niveles de coordinación del SDGR - CC 
 

Cada nivel de toma de decisión tiene unos actores asociados; una instancia de 
coordinación, en la que se dinamizan las acciones según el tipo de decisión para la 
ejecución de acciones en el proceso manejo de emergencias, calamidades y 
desastres; y unos instrumentos de apoyo, entre otros aspectos del modelo de 
administración de respuesta de Bogotá. 

 
 

Articulación de las esferas de decisión y niveles de coordinación 
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Fuente: IDIGER – 2023. 

 
 

Puesto de Mando Unificado 

 
 

Fuente: EDRE – Marco de Actuación/SGRED. 
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Centro Operativo de Emergencias - COE 
 
 
 
 
 
 
 

 
   

 
 
 
 

 
Fuente: EDRE – Marco de Actuación/SGRED. 

 
 

Consejo Distrital de Gestión de Riesgo y Cambio Climático - CDGR-CC 
 
 
 

 
Fuente: EDRE – Marco de Actuación/SGRED. 

 
 

Esferas de decisión y niveles de coordinación del Servicio de Respuesta Salud 

Subdirección de Gestión 
de Riesgo o quien delegue 
el Secretario 

Humano Talento 

Reportar desde el sector salud al 
Centro Operativo o a la instancia que 
lo solicite la evolución de la 
emergencia hasta la resolución del 
incidente 

Coordinar y gestionar los recursos- 
físicos y humanos, así como las 
acciones en salud a nivel distrital para 
la respuesta de la emergencia. hasta 
la resolución del incidente 

Coordinar y gestionar los recursos- 
físicos y humanos, así como las 
acciones en salud a nivel distrital para 
la respuesta de la emergencia. hasta 
la resolución del incidente 

El Secretario 
o quien delegue 
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Fuente: Subdirección de Gestión de Riesgo en Emergencias y Desastres. 

 
 

Fuente: Subdirección de Gestión de Riesgo en Emergencias y Desastres. 
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Sala de crisis 
 
 

Fuente: Subdirección de Gestión de Riesgo en Emergencias y Desastres. 

 
 
 

 

Sala situacional de Eventos de Interés en Salud Pública 
 

La sala situacional para eventos de Interés en Salud Pública de la Secretaria Distrital 
de Salud de Bogotá D.C, funciona como una instancia de monitoreo del evento, 
identificación de necesidades, organización de la respuesta y la asignación y 
movilización de recursos, para atender eventos de Interés en Salud Pública 
(Resolución 308 del 2020). 

 

Sus funciones son: 
 

• Tomar decisiones de respuesta inmediata frente a comportamientos de los eventos 
de Interés en Salud Pública 

• Revisar y dar el aval a la Estrategia Operacional de Respuesta ante los eventos 
de Interés en Salud Pública en alerta 

• Definir la organización de los servicios de salud ante una posible pandemia o 
epidemia. 
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• Revisar y realizar la movilización de los recursos relacionados con talento humano, 
suministros, medicamentos y gastos de atención. 

 
 

Comité Operativo de Emergencia del Sector de la Salud 
 

El comité debe tomar decisiones y priorizar necesidades con el debido soporte técnico, 
establecer el apoyo requerido de otros sectores y entidades y elaborar la planificación 
para enfrentar la emergencia y evitar mayores riesgos para la salud. El comité 
operativo de emergencias se convierte en un mecanismo eficaz para la toma de 
decisiones basándose en la evaluación de daños y en el análisis de la situación de 
salud en todos los niveles territoriales y por las diferentes entidades del sector, de 
manera conjunta y compartiendo la información y el análisis procedente de las 
llamadas salas de situación. La conformación del comité tiene las siguientes ventajas: 

 

• Facilita la toma de decisiones y disminuye el margen de errores. 

• Proporciona unidad de mando y control, potenciando el liderazgo en el sector 
salud. 

• Establece una organización simplificada, estableciendo líneas claras de 
autoridad, decisión y control. 

• Facilita la gerencia de la crisis. 

• Facilita el manejo ordenado de la información. 
 

 

 
Fuente: Guía para equipos de respuesta - Evaluación de daños y análisis de necesidades de salud en situaciones de desastres 

– OPS 2010 

22. Fases para la respuesta del sector salud. 
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La respuesta se organizará y ejecutará conforme a la competencia de las respectivas 
direcciones y subdirecciones, con base en la resolución de unas tareas críticas y el 
cubrimiento de unas necesidades primordiales en salud de la población afectada por 
el evento físico en curso. 

 

Fuente: Subdirección de Gestión de Riesgo en Emergencias y Desastres. 
 

Dentro del proceso del manejo del desastre por parte del sector salud, se hace 
necesario definir las acciones o actividades prioritarias para la ejecución de los 
respectivos servicios de respuesta descritos en la Estrategia Distrital de Respuesta a 
Emergencias. Esto en conjunto con los niveles de alerta, dispone de una herramienta 
clave para administrar de forma ordenada dentro del principio de la gradualidad y 
concurrencia los recursos e instalaciones en los niveles de coordinación. 

 

 

Fuente: Subdirección de Gestión de Riesgo en Emergencias y Desastres. 
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Tareas Críticas de Respuesta del Servicio de Salud 

Acción / Actividad Responsable(s) 

 

Evaluación de Daños, Riesgos Asociados y 
Análisis de Necesidades 

*Equipos EDAN de las IPS Públicas y Privadas 
*Equipos de Respuesta Inmediata de las Subredes 
Integradas de Servicios de Salud 
*Equipos de Respuesta de la Subdirección de Vigilancia 
en Salud Pública 

 

Administrar el SEM 
*DUES 
*SCRUE 
*SGRED 

 
Realizar la remisión de pacientes - Referencia y 

Contrarreferencia 

*SCRUE 
*Servicios de Referencia y Contrarreferencia de las IPS 
Públicas y Privadas 
*CRUE Meta, Boyacá, Tolima y Cundinamarca 

 

Establecer Puente Aéreo Sanitario en Situaciones 
de Emergencia o Desastres 

*Fuerza Aérea Colombiana 
*Ministerio de Salud 
*OPAIN 
*SGRED 

 

 
Desarrollar la Atención Prehospitalaria 

*SEM 
*SCRUE 
*SGRED 
*Organismos de Socorro Articulados con la SDS 
*CRUE Meta, Boyacá, Tolima y Cundinamarca 

 
Desarrollar la Atención en Salud Mental (Primera 

Instancia) 

*Equipos de atención domiciliaria en salud mental 
*Psicólogo de la SGRED 
*Equipo de intervención en salud mental organismos de 
socorro 

 

Realizar apoyo logístico en salud en operaciones 

*SGRED 
*Cruz Roja Colombiana 
*CRUE Meta, Boyacá, Tolima y Cundinamarca 
*Ministerio de Salud 
*Organización Panamericana de la Salud 

 
Implementar de acuerdo con los PGRDCH la 

expansión hospitalaria, la activación de centros de 
atención alternativos y los EMT 

*SGRED 
*Comités Hospitalarios de Gestión de Riesgo de 
Desastre de las IPS Públicas y Privadas del Distrito 
*Ministerio de Salud 
*Organización Panamericana de la Salud 

Desarrollar la Atención Hospitalaria *IPS Públicas y Privadas 

 

 

Restablecimiento de la Infraestructura Vital del Sector Salud 

Acción / Actividad Responsable(s) 

 
Reestablecer los servicios de salud afectados 

 
*Gerente de las IPS Públicas y Privadas 
*SDS 
*Ministerio de Salud 
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Restablecimiento de la Infraestructura Vital del Sector Salud 

Acción / Actividad Responsable(s) 

 
 
 
 
 

 
Gestionar los Suministros Prioritarios 

 
 

*Dirección de Provisión de Servicios de Salud 
*SCRUE 
*SGRED 
*IDCBIS 
*Bancos de sangre Públicos y Privados 
*Comités Hospitalarios de Gestión de Riesgo de 
Desastre de las IPS Públicas y Privadas del Distrito 
*Ministerio de Salud 
*Organización Panamericana de la Salud 
*Cruz Roja Colombiana 
*Ejército Nacional 
*CRUE Meta, Boyacá, Tolima y Cundinamarca 

 

Realizar la vigilancia en la prestación de los 
servicios en salud 

 

*Dirección de Calidad de Servicios de Salud 
*DUES 
*Ministerio de Salud 

 
Desarrollar la Atención en Salud Mental (Segunda 

Instancia) 

 

*IPS con servicios de psicológia y psiquiatría 
*Células especializadas de psicología u psiquiatría 
*Aseguradores 

Realizar apoyo psicosocial en Salud Pública *Dirección de Salud Colectiva 

Vacunación *Subredes Integradas de Servicios de Salud 
*IPS Privadas 

 
Vigilancia Sanitaria y Ambiental 

*Subdirección de Vigilancia en Salud Pública 
*Equipos de Salud Pública de las Subredes Integradas 
de Servicios de Salud 

 
Vigilancia Epidemiológica 

*Dirección de Epidemiología y Análisis y Gestión de 
Políticas de Salud Colectiva 
*Subdirección de Vigilancia en Salud Pública 

 
Control de Vectores y Zoonosis 

 
 
*Subdirección de Determinantes en Salud 
*Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal 

 

Vigilancia de Calidad de Alimentos, Donaciones y 
Medicamentos 

 
*Subdirección de Vigilancia en Salud Pública 
*INVIMA 
*Ministerio de Salud 

 
Acciones de Promoción y Prevención 

 
*DUES 
*Subdirección de Vigilancia en Salud Pública 
*SGRED 
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Restablecimiento de la Infraestructura Vital del Sector Salud 

Acción / Actividad Responsable(s) 

 

Realizar Atención Veterinaria 
 

*Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal 
 

23. Aspectos del relevantes de la respuesta interna ante situaciones de 
emergencias y desastres que afecte la continuidad de la Secretaria 
Distrital de Salud: 

 

23.1 Aspectos del Plan de Emergencias y Contingencias – PEC SDS 
 

Fuente: Plan de prevención, preparación y respuesta de emergencias SDS-THO-PL-001 V4 

 

23.2 Análisis de Vulnerabilidades en la SDS. 
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Fuente: Plan de prevención, preparación y respuesta de emergencias SDS-THO-PL-001 V4. 
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23.3 Esquema Organizacional PEC – SCI 
 

 

Fuente: Plan de prevención, preparación y respuesta de emergencias SDS-THO-PL-001 V4. 
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23.4 Desarrollo Estratégico para el PEC 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Leve Dejar de atender / postergar la aención a 2 horas de espera 

Menor Dejar de atender entre 1 y 2 días 

Mayor Dejar de atender entre 2 días y una semana 

Grave Dejar de atender más de una semana 
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GRUPO RAMO EMPRESA 
ASEGURADORA 

RESPONSABLE 
ACTIVACIÓN 

Formato 

GRUPO 
1 

Todo riesgo 
daño materiales 

Union temporal 
la Previsora S.A 
Compañía de 
seguros, AXA 
Colpatria 
Seguros, 
ALLIANZ 
seguros S.A 

Dirección 
Administrativa – 
Subdirección de 
Bienes y Servicios 

GESTION 
ADMINISTRATIVA POR 
SINIESTROS - SDS-BYS- 
INS-013 

 
 

 
INFORME DE SINIESTRO 

SDS – BYS – FT 030 

Automoviles 

Manejo Globla 

Responsabilidad 
civil 
extracontractual 

Infidelidad y 
riesgos 
financieros 

Transporte de 
valores 

Transporte de 
mercancias 

Responsabilidad 
civil servidores 
públicos 

Seguro 
Obligatorios 
accidentes de 
transito 

GRUPO 
2 

Responsabilidad 
cilil laboratorios 

 

Fuente: Plan de prevención, preparación y respuesta de emergencias SDS-THO-PL-001 V4. 

 

 

23.5 Procedimiento Evaluación de daños, riesgos asociados y análisis de 
necesidades -EDRAN 

 
 

Secretaria Distrital de Salud 
Procedimiento EDRAN interno SDS 

Documento no Codificado 

l. Objetivo 
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Identificar y registrar cualitativo y cuantitativo, de la extensión, gravedad y localización de los efectos de la emergencia o Desastres en la Secretaria Distrital de 
Salud 

II. Descripción y alcance 

 
 
 

 
A través del equipo Institucional establecido se efectúa la activación del EDRAN en el post- evento inmediato esto permite un conocimiento amplio del impacto 
en la Secretaria Distrital de Salud de la emergencia o desastre, en lo referente a los servicios, talento humano e infraestructura, estima el tipo de ayuda 
prioritaria y detecta puntos críticos para la rehabilitación y reconstrucción 

Organización para la Respuesta Actividad Responsable Recurso 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Información Previa Área de Seguridad y Salud 
en el trabajo 

Plan de emergencias y 
contingencias SDS 

Incidentes que puedan afectar las instalaciones. 

 
Equipo del EDRAN /Brigada de 

Emergencias dirigirse a punto de 
encuentro o área afectada 

 
Líder de Equipo 

EDRAN/Brigada de 
Emergencias 

 
Equipos de radiocomunicación y 

activación de la cadena de 
llamadas 

 
Informar acerca de la situación y 

coordinar objetivos del equipo 

Líder de Equipo 
EDRAN/Brigada de 

Emergencias 

 
Equipos de radiocomunicación y 

celular móvil 

 
Garantizar el uso de EPP para 

todo el equipo 

 
Líder de Equipo 

EDRAN/Brigada de 
Emergencias 

 
Casco, Guates, Botas, 
identificación de equipo 

EDRAN/brigadista y Monogafas 

 
Verificar las condiciones de 

seguridad antes del ingreso al 
área afectada 

 
Líder de Equipo 

EDRAN/Brigada de 
Emergencias 

 
 
 
 

Equipos de radiocomunicación y 
celular móvil. 

Formato Evaluación de Daños, 
Riesgos Asociados y Análisis de 

necesidades 

 
Notificar el inicio del procedimiento 

al líder del EDRAN/Brigada de 
emergencias 

 
Equipo EDRAN/ Brigada de 

emergencias 

 
Evaluar el estado de la estructura 

y elementos arquitectónicos 

 
Líder de infraestructura y 

servicios 
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Evaluar el estado y 
funcionamiento de los sistemas de 

telefonía y comunicaciones, 
computadores e internet 

 
 

 
Líder de Tics 

 

 
 

Evaluar equipos fundamentales 
para la prestación de los servicios 

 
 

Líder de infraestructura y 
servicios 

 
Evaluar el estado y 

funcionamiento de los sistemas de 
agua potable, alcantarillado, 

energía eléctrica 

 

 
Líder de líneas vitales 

 

Informar novedades de manera 
periódica al líder del equipo 

 

Equipo EDRAN/ Brigada de 
emergencias 

 
Recoger los formatos 

diligenciados y entregar al líder de 
equipos 

 

 
Líder de equipos 

Realizar punto de encuentro en el 
PMU de la SDS o sala de crisis de 

acuerdo a la magnitud del 
incidente 

 

 
Líder de equipos 

 
Realizar el reporte y la entrega de 
los formatos al jefe de operaciones 

 
 

Líder de Equipo EDRAN/ 
Brigada de emergencias 

 
Desmovilización y desactivación 

 
Jefe de la Sección de 

Operaciones 

III. Recomendación para el procedimiento EDRAN 

 
 
 
 
 

* Criterios: Se activarán en situaciones que puedan afectar las instalaciones 
* Canales: Sera activado por el comandante del incidente o jefe de Operaciones 
* Contenidos: Evaluar la seguridad de las instalaciones antes de ingresar, usar EPP para ingresar a áreas afectadas 
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VI. Documentos asociados 

* Evaluación de Daños y Análisis de Necesidades -USAID 
* Guía Evaluación de Daños y Análisis de Necesidades para equipos fijos y móviles - Min Salud / OPS 
* Guía Técnica para Inspección de Edificaciones después de un SISMO - Fondo de Prevención y Atención de Emergencias 
* Guía Técnica para la Gestión del Riesgo de Desastres en el Contexto Hospitalario 

 

Fuente: SGRED. 
. 

23.5.1 Formato Evaluacion de Daños , Riesgos Asociados y Analisis de 
Necesidades 

 
 

Fecha de la aplicación del formulario 
  

Profesión 
 

 
Nombre de quien diligencia el formulario 

  
Hora del diligenciamiento 

 

 
Tipo de emergencia o desastre 

Describa brevemente la situación que activa el diligenciamiento del formulario: 

 
Identificación Catastral 

 
Tipo y Clasificación de Inspección 

 
 
 

Localidad 

 
 
 

16 

 
 
 

Puente Aranda 

 
 

 
Nombre del 

Barrio 

 
 
 

Pensilvania 

 

Inspección de la edificación 

 

Clasificación de habitabilidad 

 
Completa 

 
Parcial 

 
Exterior 

 
Habitable 

 
Uso restringido 

 
No habitable 

 
Peligro de Colapso 

       

 
Identificación de la Edificación 

 
Descripción de la estructura 

Dirección  Sistema estructural  

Nombre de la edificación  Tipo de entrepiso /Cubierta  

 
Uso predominante 

  

Año de Construcción 

 

2000 
Numero edificios Cuatro 

Área construida 9.324 M2 

A. Estado de la Edificación 

Evaluación inicial de la edificación 

Revisar la edificación en forma global para las condiciones señaladas a continuación y 
hacer las aclaraciones necesarias en la sección de observaciones: 

4. Clasificación de la habitabilidad por estado general de la edificación 

1. Existe colapso 1. Habitable  2.Uso Restringido  3. No habitable  4. Peligro Colapso 

1. NO  2. Parcial  3. Total   Si su repuesta fue (4. Peligro Colapso) remítase al numeral C 

Si su repuesta fue (3. Total) remítase al numeral c Daño en elementos arquitectónicos (no estructurales) 

2. Desviación o inclinación de la edificación o de algún entrepiso  

Indique el grado de daño de los elementos arquitectónicos (no estructurales) de acuerdo con la siguiente escala o NA en 
caso de que no aplique 

 

1. NO 
  

2. Parcial 
 3. No se 

pudo 
determinar 

  

3. Falla o asentamiento de la cimentación 5. Escaleras-------------------------------------------------------------  

 

1. NO 
  

2. Parcial 
 3. No se 

pudo 
determinar 

   

6. Instalaciones---------------------------------------------------------- 
 

Observaciones:  

Acueducto 

  

Red Sanitaria 

  

Energía 

  

Gas 

  

7. Ductos de ventilación-----------------------------------------------  

8. Tanques elevados    

B. Evaluación Detallada de la edificación 

Problemas Geotécnicos 

9. Asentamiento, Subsidencia o licuación que afecte la 
Edificación 

16. Clasificación de la habitabilidad por problemas geotécnicos 

 
1. NO 

  
2.Puntual 

  
3. General 

   
1. Habitable 

  
2. Uso restringido 

 3. No 
Habitable 

  
4. Peligro Colapso 

  

 
10. Grietas en el terreno circundante 

Si su repuesta fue (4. Peligro 
Colapso) remítase al numeral C 

1. NO  2. Incidentes  3. Generalizadas   17. Clasificación de la habitabilidad por daños en elementos no estructurales 

 

11. Indique el nivel de entrepiso con el mayor daño en 
elementos estructurales 

 
 

1. Habitable 

  
 

2. Uso restringido 

  
 

3. No habitable 

   

 

Indique el porcentaje de los elementos afectados según el grado de daño, la sumatoria para 
cada elemento debe ser igual al 100% 

Si su repuesta fue (3. No habitable) remítase al numeral C 

18. Clasificación de la habitabilidad por daños en elementos estructurales 
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Ninguno Leve Moderado Fuerte Severo  

1. Habitable 

  
2. Uso restringido 

  
3. No habitable 

  
4. Peligro Colapso 

  

12. Columnas % % % % % Si su repuesta fue (4. Peligro Colapso) remítase al numeral C 

13. Vigas % % % % % Problemas del entorno 

 
14. Puntos de 
conexión 

 
 

 
% 

 
 

 
% 

 
 

 
% 

 
 

 
% 

 
 

 
% 

 

19. Edificio o infraestructura vecina critica que puede caer y afecta la estabilidad 

 
 
 
 

 
15. Entrepisos 

 
 
 
 

 
% 

 
 
 
 

 
% 

 
 
 
 

 
% 

 
 
 
 

 
% 

 
 
 
 

 
% 

 
 

1. No 

  
 

2.Si 

  
 

 
3. No se 
puede 
determinar 

  

 
 
 

 
Estimar el porcentaje del área afectada con relación al área total construida de la 

edificación 

 
 
 
 

20. Evento adverso inminente que puede afectar la habitabilidad de la edificación 

1. No  2. Si  

 
Rango 

 
% 

 
Clasificación Global del daño 

 
21. Clasificación de la habitabilidad por problemas del entorno 

0%  Ninguno 

0-10%  leve 1. Habitable  2. Uso restringido  3. No habitable    

 
10-30% 

  
Moderado 

 
Si su respuesta fue (3. No habitable) remítase al numeral C 

 
30-60% 

  
Fuerte 

 

 
Indique la clasificación de la habitabilidad global de acuerdo con la clasificación más crítica de la anterior evaluación 60-100%  Severo 

 
100% 

  
Colapso total 

 
1. Habitable 

  
2. Uso restringido 

  
3. No habitable 

   

 
 
 
 

Estime el porcentaje del área afectada con relación al área total construida de la edificación en % 

 

 
C. Recomendación y medidas de seguridad física 

 
Se necesita visita especializada por aspectos 

Estructurales  Geotécnicos  Servicios públicos   

Medidas de Seguridad 

Restringir paso peatonal 
 

Restringir tráfico vehicular 
 

Apuntalar 
 

Remover elementos en peligro de caer o no 
estructurales afectado 

 Evacuar parcialmente la 
edificación y restringir 

acceso 

 Evacuar totalmente la 
edificación y restringir 

acceso 

 

 
Desconectar 

  
1.energia 

  
2.Gas 

  
3. Agua 

  

Se requiere sede alterna para riesgos asociados  

Observaciones: 

 
D. Afectación al talento humano y visitantes 

Ocupación de la edificación 

En el momento de realizar esta evaluación está habitada 1. Si  2. NO  

Efectos en los ocupantes 
Numero de servidores públicos en el momento del suceso  

Número de visitantes en el momento del suceso  

Número de personas Evacuadas  Número de visitantes en el momento del suceso  

 

Número de personas Fallecidas 

 Número de personas heridas  

Número de personas sin verificar su condición  

 
 
 
 

Afectación en los servicios 

Área o servicio afectado Valoración del daño 
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Estructural 
(Columnas, Vigas, muros, 

Losas y otros) 

 

No estructural 
(Elementos arquitectónicos, equipos y 
sistemas necesarios para la operación) 

Funcional 
(organización del cuerpo 

directivo, planes y programas, 
preparación del personal y 
disponibilidad de recursos 

 
 

Observaciones 

 

 
1. 

     

 

 
2. 

     

 

 
3. 

     

 

 
4. 

     

 

 
5. 

     

 

 
6. 

     

 

 
7. 

     

 

 
8. 

     

Afectación Tics 

Marque con una X Según corresponda la opción 

 
 

Sistema Evaluado 

Afectación 

Sin afectación Uso Restringido Fuera de Servicio Destruido Observaciones 

 

 
1. Telefonía Fija 

      

 

 
2. Telefonía Celular 

      

 

 
3. Internet 

      

 

 
4. Radiocomunicaciones 

      

 

 
5. Computadores 

      

 

 
6. Motor de bases de datos Microsoft SQL Server 2008 

      

 

 
7. Redes institucionales HF, VHF, UHF 

      

 

 
8. servidores RACK 

      

 

 
9. Servidores Blade Enclosure 1 C7000 

      

 

 
10. Servidores Blade Enclosure 2 C7000 

      

 

 
11. Servidores virtuales SDS 

      

 

 
12. Redes y comunicaciones - Swithce, routers, Canales 

      

 

 
13. Central de computo 

      

 

 
14. Sistema de información -SIDCRUE 

      

 
 

15. Sistema de información: SIRC - Sistema integral de referencia y 
contrareferencia 

      

 
 
 

16. Sistema de información Red Sangre 
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17. Sistema de información: Comprobador de derechos 

      

 
 

18. SIVIGILA - Sistema integrado de información para la vigilancia en 
Salud Pública 

      

 

 
19. Sistema de información de trasplantes 

      

 
E. Análisis de Necesidades 

 

F. Necesidades de Servicios en lo referente al Talento Humano 

 

 
Servicios Misionales afectados que requieren suplir personal: 

 

 
1 

 

 
5. 

 

 
2. 

 

 
6. 

 

 
3. 

 

 
7. 

Fuente: SGRED. 
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23.6 Logística y protección personal para EDRAN 
 
 

 

 
 

24. Criticidad para la activación de servicios y productos misionales 
 

24.1 Servicios y productos que requieren activación inmediata 
 

Proceso Dependencias Funciones 
/productos 

Código Dependencia 
Tecnológica 

Dependencia 
recuros 
humano 

Dependencia 
Infraestructura 

    
SI NO SI NO SI NO 

Gestión de 
Urgencias 

Subdirección 
Centro Regulador 

Regulacion de 
urgencias 

SDS-UED- 
PR-005 

 

x x 
  

x 

Emergencias y 
Desastres 

de Urgencias y 
Emergencias 

medicas 
SDS-UED- 
INS-019 

   

   SDS-UED-    

   LN-008    
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Proceso Dependencias Funciones 
/productos 

Código Dependencia 
Tecnológica 

Dependencia 
recuros 
humano 

Dependencia 
Infraestructura 

   SDS-UED- 
LN-006 

      

Gestión de 
Urgencias, 

Dirección 
Urgencias y 

Analisis y 
gestion del 

SDS-UED- 
PR-001 x 

 

x 
  

x 
Emergencias y Emergencias en Sistema de     

Desastres Salud Emergencias     

  Medicas     

Gestión de 
Urgencias, 
Emergencias y 
Desastres 

Dirección 
Urgencias y 
Emergencias en 
Salud 

 
Gestión de 
transportes en el 
Sistema de 
Emergencias 
Médicas - SEM 

SDS-UED- 
PR-013 

SDS-UED- 
INS-026 

 

x x 
  

x 

   SDS-UED-    

   FT-040    

   SDS-UED-    

   FT-041    

   SDS-UED-    

   INS-003    

Gestión de 
Urgencias 
Emergencias y 

Subdirección 
Gestión de Riesgo 
en Emergencias y 

Gestión del 
riesgo en salud 
a situaciones de 

SDS-UED- 
PR-014 

 

x x 
  

x 

Desastres Desastres emergencias y     

  desastres     

Inspección 
Vigilancia y 
Control 

Vigilancia en Salud 
Pública 

Urgencias y 
emergencias 
en salud 

SDS-IVC- 
INS-031 

 

x x 
  

x 

  pública     

Gestión de 
Comunicaciones 

Oficina Asesora de 
Comunicaciones 

Gestión de 
comunicaciones. 

SDS-COM- 
PR-001 

 

x x 
 

x 
 

Inspección 
Vigilancia y 
Control 

Subdirección de 
Inspección, 
Vigilancia y Control 
de Servicios de 
Salud 

Expedición de 
autorización 
para inhumación 
y cremación de 
cadáveres. 

SDS-IVC- 
PR-049 

 

SDS-IVC- 
FT-361 

x 
 

x 
  

x 

   SDS-IVC-    

   FT-363    

Fuente: SGRED. 

 

24.2 Servicios y productos que requieren activación al siguiente día 
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Proceso Dependencias Funciones /productos Código Dependencia 
Tecnologica 

Dependencia 
recurso humano 

Dependencia 
Infraestructura 

    
SI NO SI NO SI NO 

Gestión en 
Salud Publica 

Subdirección de 
Vigilancia en Salud 
Pública 

VIGILANCIA EN SALUD 
PUBLICA DE LOS 
EVENTOS NO 
TRANSMISIBLES. 

SDS-IVC- 
INS-033 

x 
 

x 
 

x 
 

Gestión en 
Salud Publica 

Subdirección de 
Vigilancia en Salud 
Pública 

VIGILANCIA EN SALUD 
PUBLICA DE EVENTOS 
TRANSMISIBLES 

SDS-IVC- 
INS-032 

x 
 

x 
 

x 
 

Gestión en 
Salud Publica 

Subdirección de 
Vigilancia en Salud 
Pública 

VIGILANCIA EN SALUD 
PUBLICA DE LOS 
EVENTOS EN SALUD 
MATERNO INFANTIL. 

SDS-IVC- 
INS-037 

x 
 

x 
 

x 
 

Gestión en 
Salud Publica 

Subdirección de 
Vigilancia en Salud 
Pública 

VIGILANCIA 
SANITARIA Y 
AMBIENTAL 

SDS-IVC- 
INS-038 

X 
 

x 
 

X 
 

Gestión de 
TIC 

 

Dirección TIC 
 

Plan de contingencia de 
la plataforma de tics 

SDS-TIC- 
PL-001 x 

 

x 
 

x 
 

Fuente: SGRED. 
 

24.3 Servicios y productos que requieren activación entre dos y tres días 
 

Proceso Dependencias Funciones /productos Código Dependencia 
Tecnologica 

Dependencia 
recuros humano 

Dependencia 
Infraestructura 

    
SI NO SI NO SI NO 

Gestión 
Contractual 

Subdirección de 
Contratación 

Gestión Contractual SDS- 
CON- 

CAR-001 

 

x x 
 

x 
 

Gestión de 
Bienes y 
Servicios 

Subdirección de 
Bienes y Servicios 

Gestión de Bienes y 
Servicios 

SDS- 
BYS- 
CAR-001 

 

x x 
 

x 
 

 
Gestión del 
Talento 
Humano 

Dirección de Gestión 
del Talento Humano 

Gestión del talento 
humano 

SDS- 
THO- 
CAR-002 

 

x x 
 

x 
 

Gestión 
Financiera 

Dirección Financiera Gestión financiera SDS-FIN- 
CAR-002 

x 
 

x 
 

x 
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Gestión 
Jurídica 

Oficina Asesora 
Jurídica 

Gestión jurídica 
 

SDS-JUR- 
CAR-001 

 
x x 

 
x 

 

Fuente: SGRED. 

 
 

25. Necesidades de inversiones EIR 
 

Titulo Necesidad 

Área de almacenamiento de equipos e insumos y 
suministros en salud para la respuesta a emergencias o 
desastres 

Espacio físico con las adecuaciones pertinentes que 
permita almacenar: Las carpas inflables, elementos y 
equipos para la coordinación de acciones en salud; 
hospital de expansión, insumos medico quirúrgicos, 
equipos biomédicos y demás elementos que apoyen al 
servicio de respuesta en Salud para la atención oportuna 
de la población afectada por situaciones de emergencias 
y desastres 

Vehículo de Emergencias 4X4 Vehículo de repuesta rápida con capacidad de carga y 
suficiencia en el torque que permita: a) El transporte del 
equipamiento para la respuesta en salud en caso de 
emergencias y desastres en zonas urbana y zonas de 
difícil acceso (rural ,pendientes pronunciadas y camino 
no pavimentado), b) La vigilancia de la prestación del 
servicio de salud. 

Tráiler multipropósito para emergencias Tráiler que permite el transporte de elementos para la 
respuesta a emergencias 

Elementos logísticos elementos logísticos para el transporte, movilización y 
almacenamiento de insumo y equipos con los que 
cuenta la Subdirección de Gestión de Riesgo para la 
respuesta a emergencias y desastres 

Fuente: SGRED. 

 
 

Las necesidades expresadas, describen alternativas de elementos a tener en cuenta 
con el fin de fortalecer el desempeño de la respuesta a emergencias. No obstante, no 
se constituye en un plan de inversión de obligatorio cumplimiento 

 
 

26. Capacitación y entrenamiento EIR 
 

Periodo Tema 
Inicial Socializar la actualización de la EIR a las directivas y equipos de trabajo misionales 

Simulación activación y desarrollo de actividades de la mesa de soporte a la respuesta a 
emergencias 

Capacitación en SCI al comité de emergencias de la SDS 
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 Capacitación de EDAN al comité de emergencias, a la brigada de emergencias y equipo de 
respuesta inmediata de salud publica 

Complementario Capacitación en: Búsqueda y Rescate en Espacios Confinados-BREC, Rescate Vertical, 
Extracción Vehicular. 

Capacitación en primer respondiente con materiales peligrosos 

Entrenamiento en Evacuación Aeromédica. 

Formación en Sistema de Comando de incidentes nivel intermedio. 

Simulación de activación de sala de crisis 

Simulacro de instalación de centros alternativos de atención de pacientes 

Simulacro de coordinación y atención en incidente con riesgo biológico 

Simulacro en alojamientos temporales: IVC e IEC 

Fuente: SGRED. 

 
Las actividades referenciadas, describen las necesidades de acciones de capacitación 
y entrenamiento a tener en cuenta con el fin de fortalecer el desempeño de la 
respuesta a emergencias. No obstante, no se constituya en un plan de capacitación 
de obligatorio cumplimiento. 

 

Control de Cambios 

Versión Fecha de Razón de la Actualización 
aprobación 

1 10/Jun/2020 Para dar cumplimiento al acuerdo 546 del 2013, decreto 837 de 2018 y a la directiva 009 
del 2017, los cuales orientan el marco de actuación en la repuesta a emergencias de Bogotá 
D.C de cada uno de los servicios de respuesta que lo componen; entre ellos está el de la 
Secretaria Distrital de Salud-SDS. La Estrategia Institucional de Respuesta-EIR de la SDS 
es la base para el planeamiento e implementación de las acciones de preparación para la 
respuesta a emergencias en el componente de Salud. 

2 05/12/2023 Teniendo en cuenta los componentes del manejo de desastres, la presente EIR, se modificó 
incluyendo marco legal, generalidades de la población, situación higiénica, situación de los 
servicios de salud, definición de escenarios de riesgo y su impacto en el sector salud, 
tipificación de emergencias y niveles de alerta del sector salud, adicional actualización de 
procedimientos asociados a la respuesta externa desde el componente misional. 
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